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P A R T E  OFI CI AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO,

Atendiendo á las razones que Me lia ex
puesto el Ministro de la Gobernación de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros y 
oido el Consejo de Estado en pleno , respecto 
á la conveniencia de procurar el establecimien
to de un cable telegráfico submarino entre la 
Península y las Antillas españolas, Vengo en 
otorgar álMr. Horatio Q. Perry, la concesión 
provisional que tiene solicitada con este obje
to, bajo las bases y condiciones siguientes: 

i . 1 El cable partirá desde Cádiz á las Islas 
Canarias, uniendo estas entre sí (al menos la 
de Tenerife y la gran Canaria, según lo que 
resulte posible del est udio del trazado y con
tinuará por las Islas de Cabo Verde, la de San 
Pablo, la de Fernando de Noroulia, Cabo de 
San Roque, Costas del Brasil, Costas de las Ca
yanas , Trinidad , pequeñas Antillas, hasta 
Puerto-Rico y Cuba; pero la Empresa no podrá 
enlazar con este cable, en ningún punto , otros 
que salgan de territorios no españoles en el 
continente europeo.

2* La Empresa establecerá, así entre Cádiz 
y Canarias, como entre Puerto-Rico y Cuba, 
el número de conductores eléctricos-que crea 
suficientes p a r a  dar diariamente curso á teda 
la correspondencia de América con Europa: 
quedando obligada á poner un segundo cable 
desde Cádiz á Canarias para enlazar estas Islas 
entre sí, y con la Península, y otro desde Puer
to-Rico á Cuba, por el precio que para la mis
ma tengan, cuando y como lo juzgue conve
niente el Gobierno; entendiéndose que estos 
nuevos cables serán en un todo independientes 
del de la Empresa concesionaria.

3.a La concesión provisional se entenderá 
por término de un año, á contar desde la fe
cha de su otorgamiento.

4.a Durante este tiempo, se organizará la 
Compañía en los términos ofrecidos; se presen
tarán al exámen del Gobierno sus estatutos y 
reglamentos, y se hará el estudio detallado 
del trazado, sujeto también al mismo exá
men.

5.a Si los trabajos preparatorios de que 
habla la condición precedente son aprobados 
por el Gobierno, se otorgará la concesión de
finitiva para la ejecución de las ob ras, que 
han de quedar terminadas dentro del plazo de 
tres años, á no haberse perdido el cable en las 
operaciones de inmersión, en cuyo caso podrá 
prorogarse el término por un año más.

6.a La línea de la Empresa, así construida 
tendrá privilegio exclusivo por 2o años, res
pecto á todas las que se proyecten para abor
dar en Canarias ó en la Península, partiendo 
de las Antillas.

7.a Las tarifas se formarán por acuerdo 
entre los diferentes Gobiernos interesados er 
la línea, y la Empresa representada en lo: 
términos que se convengan.

8.a El servicio oficial tendrá preferencia oh 
trasmisión sobre el privado. La correspon
dencia oficial y privada de España tendrá tan 
tas ventajas de prioridad y precio como la 
del Estado más favorecido, si en algún caso si 
estableciesen diferencias. La correspondencii 
oficial será de pago con arreglo á tarifas.

9.a Los pormenores de organización admi 
nistrativa serán objeto de acuerdo previo á 1; 
concesión definitiva; pero queda consignad 
que todos los encargados del servicio de tras
misión y recepción por la línea en estacione 
de terriforio español, serán funcionarios de 
Gobierno, sujetos á la disciplina del Cuerpo 
á los reglamentos de la Compañía; así com 
los de Contabilidad serán nombrados por est 
y se hallarán en un todo bajo su dependencia

\ 0. Se presentará á las Cortes el oportun 
proyecto de ley para la libertad de derecho 
de introducción del material destinado á est 
línea telegráfica, en conformidad con lo qu 
se verifica respecto al de los caminos de hiem  
pero en este proyecto no se entenderán cóm 
prendidas las embarcaciones que se destine 
á las sondas y trabajos prévios, ni á la colo 
cacion de los cables, siempre que no sean d 
aquellas cuya introducción y abanderamient 
permiten y autorizan los Aranceles vigente 
en el concepto de que el Gobierno, oida la En 
presa, fijará las Aduanas ó puertos, en los tei 
ritorios españoles, por donde única y exclusi 
vamerite habrá de verificarse la iittroduccioi 

<1 La pritvifti« Aétcioo qrup «r fia bilí'

para la correspondencia telegráfica será la de 
Cádiz á Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =>Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Administración.—  Negociado 6.º

Exemo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de 
irada yJusticia y Gobernación del Consejo de Estado 
l expediente de autorización solicitada por el Juez de 
lacienda de Cáceres para procesar al Ayuntamiento 
te Serrejon y al Visitador de la renta del papel sellado 
>or el delito de cohecho, han consultado lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
xpediente en que el Juez de Hacienda de Cáceres 
>ide autorización para procesar al Ayuntamiento de 
te r rejón :

Resulta de los antecedentes:
Que en 31 de Marzo de 1859 el Gobernador de la 

irovincia dirigió una orden al Alcalde de Serrejon en 
ue le encargaba que, en vista de la denuncia que se 
* habia dirigido sobre que el Visitador del papel se- 
ado le habia exigido una cantidad alzada por la fal- 
t del papel correspondiente en la Secretaría de Ay lin
imiento, le informase con justificación de los hechos 
emitiéndole el recibo que se le hubiese dado:

De las diligencias practicadas por el Alcalde apa- 
eco, que el 27 de Marzo fueron reunidos de orden 
el Alcalde los individuos existentes de los Ayunta- 
lientos desde 1850 en adelante y mayores contribu- 
entes, á quienes se manifestó por dicha Autoridad 
ue según la certificación dada por el Visitador de la 
3nta del papel sellado, que se leyó en aquel acto,
>s Ayuntamientos de los expresados años habían in~ 
urrido en la multa de 300 duros y* en el reintegro 
e 4.777 rs. por la falta del papel que habían deja- 
o de usar, sin perjuicio del informe reservado que 
nviaria á la Superioridad; que habiéndose presenta- 
oá poco el Visitador, confirmó lo antedicho, previ-
iendo á los contribuyentes que á las diez del dia 
guíente habían de presentarle toaos ios muios y es-
rituras de pertenencia de las fincas que poseían, ba- 
) la multa de 25 duros, sin perjuicio de la responsa- 
ilidad en que incurriesen si les faltase alguno de los 
equisitos establecidos; que después que se retiró el 
'isitador se acordó por los concurrentes que el Al- 
alde y Secretario se avistaran con aquel y vieran el 
iodo de arreglarlo todo lo mejor posible; que 
echo esto, volvieron los comisionados manifestando 
[ue habían convenido en que se pagasen 4.000 rs. en 
ez de la cantidad que antes habia pedido, y el 
tvuntamiento tuvo que buscar los 4.000 rs. á redi- 
os en Gasa-Tejada, y que fueron entregados al Visi— 
ador en presencia de varios individuos de Ayunta- 
aiento, y del Juez de paz suplente, de los que de
volvió 1.000 por medio del Secretario, dando en 
iquel acto una certificación de la visita.

El Gobernador pasó todos los antecedentes al Juz
gado de Hacienda para que procediese contra el Vi
ñador. De la ampliación de diligencias hecha en el 
íuzgado aparece, que el Visitador manifestó que la 
cantidad que le fué entregada se aplicaba al pago de 
a multa y reintegro del papel que habia de hacerse 
í lalícienda; que se le entregaron ios 4.000 rs. en 
a inteligencia de que podia hacer rebaja en su exi
gencia, y con el objeto de libertar al Ayuntamiento, 
y á los contribuyentes de la responsabilidad que 
quería imponerles.

El Juez , oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ron para procesar al Visitador de la renta del papel 
sellado por cohecho, y á los individuos de Ayunta
miento por complicidad en el delito. El Consejo pro
vincial opinó que se concediera la autorización, pero 
el Gobernador la negó respecto al Ayuntamiento de 
Serrejon y no hizo mención del Visitador:

Visto el art. 314 del Código penal en que se cas
tiga al empleado publico que por dádiva ó promesa 
ejecutare ú omitiere cualquier acto lícito ó debido, 
propio de su cargo:

Visto el art. 316 del mismo Código en que se im
ponen al sobornante las penas correspondientes, en 
los casos respectivos, á los cómplices:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores, 
corporaciones y funcionarios dependientes de su 
autoridad por hechos relativos al ejercicio*de sus 
funciones administrativas:

Considerando que aparece justificado que el Ayun
tamiento de Serrejon dió al Visitador de la renta del 
papel sellado 3.000 rs. para evadir la responsabili
dad en que habia incurrido por las faltas observadas 
en su archivo, con lo cual se perjudicaron los inte
reses de la Hacienda , y á los Tribunales de justicia 
corresponde conocer en el asunto é imponer á los cul
pables la pena á que se hayan hecho acreedores: 

Considerando que una vez remitido el expedienta 
por el Gobernador al Juez de Hacienda, para qm 
procediese a lo que hubiere lugar contra el expresa
do Visitador, concedió por el mismo hecho la autoriza
ción, sin que una vez concedida pueda la adminis
tración volver sobre sus propios actos;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M 
se conceda la autorización para procesar al Ayunta
miento de Serrejon, y se declare innecesaria ei 
cuanto al Visitador de la renta del papel sellado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E 

¿te mteUgenciá y Dí»

guarde á V. E. muchos años. Madrid 2! de Julio de 
1859.=José de Posada Herrera, = S r. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado, el ex
pediente de autorización negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de esa capital para procesar á varios indi
viduos que como recaudadores ó en otro concepto 
oficial intervinieron en la adulteración que se presu
me de los repartos de contribuciones de Cástrelo del 
Valle, han consultado lo siguiente:

((Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de Hacienda de Orense 
pide autorización para procesar á D. Manuel Pazos, 
Alcalde que fué de Cástrelo del Valle, peritos repar
tidores, recaudadores y demas que con carácter ofi
cial tuvieron parte en la adulteración de los reparti
mientos de contribuciones:

Resulta de los antecedentes, que en 4 de Diciem
bre de 1857 denunció José García González al Pro
motor fiscal del Juzgado, que el reparto de consu
mos según el cual se habia cobrado la contribución 
era distinto del aprobado por la Superioridad.

Instruyóse sumario en averiguación de los hechos, 
y de él resultó comprobado que en efecto habia ha
bido las alteraciones denunciadas, y que se habían 
recaudado cantidades mayores que las comprendidas 
en el reparto legal, habiéndose verificado la cobranza 
de la contribución por el reparto ilegítimo.

De las declaraciones y demas diligencias practi
cadas se demuestra que las personas por quienes 
aparece firmado el reparto no eran repartidores nom
brados conforme á instrucción, sino que la hicieron 
por órden del pedáneo de Nocedo, quien manifestó 
la tenia del Alcalde de Pazos para que se verificase 
dicha operación que con posterioridad aprobó; Ignacio 
Casalta declaró, que por órden del Alcalde de Cástre
lo D. Manuel Pazos, hizo el reparto para dicha con
tribución, encargándole lo verificase á su entender y 
saber, y en seguida se le entregase para reconocerle: 
que terminado que fué se le llevó al Alcalde, quien

cíeiido que estaba bien hecho; ques1 e *11§ /M- 
dáneo para que inmediatamente se le diese al co
brador é hiciera efectiva la cobranza.

El Alcalde Pazos declaró que no habia dado órden 
á Casalta para que formase el reparto que formó por 
su propia voluntad; que habiéndose quejado algunas 
personas de Nocedo de que Casalta habia hecho un 
reparto cargando á unos y descargando á otros, les 
dió una órden, cometida al pedáneo, á fin de que 
nombrase seis personas que rectificasen dicho reparto.

Pidióse autorización para proceder contra el pe
dáneo de Nocedo, que fué concedida por el Goberna
dor en Enero de 1858.

En vista de las nuevas diligencias que con poste
rioridad se practicaron, conforme á lo propuesto por 
el Promotor fiscal, el Juez se inhibió del conocimien
to de la causa, y pasó los antecedentes al Goberna
dor. Pero la Audiencia revocó la inhibición, y pre
vino al Juez ordinario pasasen las actuaciones al de 
Hacienda de la provincia. Esté, oido el Promotor fis
cal, pidió autorización para proceder contra el Alcal
de D. Manuel Pazos, Ignacio Casalta y demas perso
nas que, como recaudadores ó en otro concepto ofi
cial, hayan tenido parte en la adulteración que se 
presume de los repartos de contribuciones.

El Gobernador, oido el Consejo provincial, conce
dió la autorización en cuanto al Alcalde, y la negó 
con respecto á los demas.

Visto el art. 8.°, núm. 12 del Código penal que 
exime de responsabilidad al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Visto el Real decrelo de 27 do Marzo de 1850 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, corporaciones ó empleados dependientes 
de su Autoridad por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones administrativas:

Vistos los artículos de la instrucción de 27 de Di
ciembre de 1856 para la Administración y recauda
ción de la contribución de consumos; 217, conforme 
al cual para la ejecución del reparto el Ayuntamien
to elegirá un número de repartidores igual al de sus 
individuos; 229, en que se establece que las cobran
zas así de la cantidad repartida como lo de encabe
zamiento y arriendo estará á cargo de la persona que 
designe el Ayuntamiento:

Considerando que las personas que firmaron el 
repartimiento y el que le formó no estaban nombra
dos conforme se halla dispuesto en las instrucciones; 
que, por consiguiente, no ejercían legalmente las
funciones propias del cargo de tales repartidores, yr
en este concepto deben ser tenidos como particulares, 
sin que les sea aplicable la garantía concedida á los 
empleados de no poder ser encausados sin prévia au
torización :

Considerando que por más defectuoso é ilegítimo 
que sea el reparto bajo el cual se practicó la cobran
za de la contribución de consumos en Nocedo, no 
puede afectar en nada al cobrador cuyas funciones 
están limitadas á efectuar la cobranza , sin averiguar 
si el reparto era ó no legal:
Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. de
clare innecesaria la autorización para procesar á las 

. personas que formaron y firmaron el reparto, y se
i confirme la negativa en cuanto al cobrador ó cobra

dores de la contribución, 
i V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más
■ acertado.^)

Y habiéndose dignado S. M, la Reina (Q, D G.¡ 
i solver d* mn te consultado por tes re

feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Julio de 1859.=Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Orense.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lp 
que sigue:

(dle dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 6 del actual en la que, con 
presencia de una consulta quo 1© ha dirigido ©1 Inten
dente militar de este distrito relativa á la falta de a r
monía entre el precio de compra y el designado en 
1.° del mismo para los beneficios de los artículos del 
suministro de provisiones durante el tercer trimestre 
de este año, expone V. E., de acuerdo con el parecer 
de la Intervención general, lo conveniente y necesario 
que es aminorar el período de dicho señalamiento á más 
corto plazo que el designado en la Real órden de 6 de 
Abril último, para conseguir la absoluta relación que 
debe haber éntrelas compras que ejecuta la Adminis
tración militar y la virtual que resulta del sistema de 
beneficios; proponiendo ademas, para ampliar las ven
tajas que de él reportan al Erario y á los cuerpos per
ceptores , que se reduzca la baja del 10 por 100 de
terminada en favor del primero por la regla 9.a de 
la Real Instrucción del año último á solo el.8* •

Enterada S. M., y conformándose con lo propues
to por V. E., se ha dignado mandar que las reglas 9.a 
y 10 de la citada instrucción, se modifiquen en los tér
minos que expresa la adjunta nota , siendo la volun
tad de S. M., de conformidad también con lo que 
V. E. propone, que estas modificaciones han de tener 
efecto desde el mes siguiente al en que se reciba la 
presente Real órden en las Intendencias militares de 
los distritos, y que la reclamación que los cuerpos ha
yan de hacer del beneficio de ración©*, / 
de 30 de Agosto, y precisamente en los dias desde el 
6 al 20 de cada mes.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1859,=E1 Mayor, Fran
cisco de Uztariz.=Señor.....

Modificaciones de las reglas 9.a y  10 de la Instrucción de 
beneficios de 30 dje Agosto de 1858, aprobadas por S. M. en 
Real órden de esta fecha.

r e g l a  9.a
Los precios que deberán abonarse por las raciones 

de pan y pienso que se beneficien , serán  cuando el ser
vicio esté co n tra tado , los mismos que se satisfagan al 
asentista con la deducción del 8 por 100 en favor del 
Estado. De ello se dará conocimiento al empezar á regir 
cada contrata al Capitán general del distrito para que 
los haga saber en la órden"de la plaza y llegue á no ti
cia de todos los que tengan derecho al beneficio ex 
presado.

r e g l a  10.
Si el servicio de provisiones se hallare á cargo directo 

de la Administración militar, el beneficio se hará  á los 
precios del coste de Administración con la mism a reba
ja del 8 por 100 que se expresa en la regla anterior. 
Dichos precios se fijarán por la Junta de subsistencias 
del distrito  respectivo dentro de los cinco prim eros dias 
de cada mes, por factorías ó puntos de sum inistro , y r e 
girán  durante el mismo. Para señalarlos serv irán  dé ba
se las compras verificadas en el mes anterior con au
m ento del 3 por 100 por gastos de adm inistración, te
niéndose presente en cuanto al pan el producto que es
té regulado á cada fanega de trigo ó arroba de harina en 
cada d istrito  ó punto  de factoría.

En el caso de que por alguna de estas no se hubiesen 
realizado compras en el mes anterior al del señalamien
to en razón á estar se consumiendo repuestos existentes 
en ella, servirá de tipo para la fijación de precios el 
coste que hubiesen tenido las especies según las últimas 
relaciones de compras, y en el primer mes del suminis
tro el de los acopios ejecutados para empezar á reali
zarlo.

Madrid 11 de Julio de 1859.

MINISTERIO DE FOMENTO.
i

Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Gaspar Bermudez de Castro, 
vecino de Granada, ha resuelto prorogar por cuatro 

>• meses más el término de seis señalado al interesado 
por Real órden de 14 de Enero último para estu
diar un canal de riego, derivado de la fuente del 
Muerto, que fertilice varios campos de Motril, Car- 
chuna y Calahonda , en la inteligencia de que esta 
próroga se otorga con las condiciones y salvedades 
de la primitiva autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. San Ildefonso 27 de Julio de 1859 .=  
Corvera.=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G .) ha resuelto 
conceder á D. Santiago de Galvez Padilla, y D. Mi
guel Redondo y Escorial la nueva próroga de un año 
que solicitan en 11 del actual para terminar los estu
dios del canal de riego derivado de los ríos Castril y 
Guardal, en la provincia de Murcia, que están veri
ficando en virtud de la autorización que les fué otor
gada por la Real órden de 16 de Julio de 1857; en 
la inteligencia de que el término de esta próroga ter
mina en 16 de Julio del año próximo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocí - 
teúem y efectos consiguientes Dios guarde é Y. I

muchos años. San Ildefonso 27 de Julio de 1859.=^ 
Corvera.=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
acceder á lo solicitado por D. Pedro Martínez Langrós 
prorogando por ocho meses el plazo que por Real or 
den de 4 de Noviembre último se le señaló para ve
rificar los estudios de un canal de riego derivado del 
Canal Imperial de Aragón que se dirija al Sudeste del 
trazado de Pignatelli; en la inteligencia de que esta 
próroga se otorga con las mismas condiciones y sal
vedades que se impusieron en la primitiva autori
zación.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Julio de 1859. =Corvera.»  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Lucio Domínguez, vecino de esta 
corte, ha resuelto autorizarle para estudiar en el tér
mino do diez y ocho meses dos canales de riego que, 
derivados de] rio Guadajoz, fertilicen sus valles desde 
Castro del Rio hasta el puente viejo en la carretera ge
neral de la provincia de Córdoba; entendiéndose que 
por esta autorización no adquiere derecho alguno á 
la concesión definitiva de las obras si no se estima 
conveniente, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Julio de 1859. =Corvera. =  
Sr, Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
autorizará D. Lucio Domínguez, vecino de esta corte, 
para estudiar en el términ#de diez y ocho meses el 
proyecto de dos canales de riego y de fuerza motriz 
laterales al Guadalquivir que se deriven por encima 
del puente de Alcolea, en la provincia de Córdoba, y 
fertilicen los valles del expresado rio en la extensión 
R©r©eVm á la concesión aenníuva ae ’ jas* ooras Yira 
indemnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Julio de 1859.=Corvera.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL
DE LAS SECCIONES DEL MISMO MINISTERIO.

Negociado Central.

Real órden de 1.° de Julio de 1859. Admitiendo la d i
misión presentada por D. Nicolás G a rc ía , del destino de 
Oficial de la clase de cuartos.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Dionisio Gómez y Jiménez, Licenciado en Ju risp ruden
cia y Administración.

Id. 5 id. Idem Oficial de la misma clase de cuartos á 
D. José Millan , Licenciado en Jurisprudencia y  Oficial 
que era del Consejo provincial de Teruel por perm uta 
con D. Pascual Paz y Castro.

Id. 8 id. Relevando á D. Antonio Mancebo del desti
no de Jefe de la clase de segundos accediendo á sus d e 
seos.

Id. id. Admitiendo la dim isión del Oficial de la clase 
de cuartos D. Manuel Ortiz.

Id. id. Nombrando Jefe de sección de la clase de p r i
meros á I). José Rodríguez Fernandez Moras, Juez de 
prim era instancia de H uéscar, por salida á otro destino 
de D. Ramón García Arroniz.

I Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos á D. Ma
nuel Maestre y C ardona, Oficial cesante de la Adminis
tración civil.

Id. 11 id. Admitiendo la dimisión del Oficial de la 
ciase de terceros D. Manuel Diaz Tinoco.

Id. id. Idem la dimisión del Oficial de la clase de 
cuartos D. Francisco Castrillon.

Id. id. Idem la dimisión del Oficial de la clase de 
cuartos D. Ricardo García.

Id. id. Idem la dim isión ai Oficial de la clase de cu ar
tos D. Santiago Saez de Castilla.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase d© terceros á 
D. Francisco V erédas, Comisario de montes cesante.

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de terceros á 
D. Cipriano García E lgueta , que lo era de cuartos.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. José León, In terventor de Fomento cesante.

Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos á D. José 
Mosquera y Lobada, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos áD . Manuel 
Foreros y Sobrado, Doctor en Administración y  Licen
ciado en Jurisprudencia.

Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos á D. Leo
poldo Créstar Peñas, Licenciado en Jurisprudencia y 
Oficial en las anteriores Secciones de Fomento.

Id. id. Idem Oficial de la clase de cuartos á D. Mar
cial Gómez de B onilla, Licenciado en Jurisprudencia y 
Oficiai de las anteriores Secciones de Fomento.

Id. 14 id. Idem nombrando Jefe de Sección de la clase 
de terceros á D. Pedro Bedoya, Licenciado en Ju risp ru 
dencia y Consejero provincial de Santander, por salida 
á otro destino de D. G abriel Ortiz.

Id. id. Idem Jefe de Sección de la clase de tercerosá 
D. Juan Manuel Gallego Aurioles, Licenciado en Ju r is 
prudencia y Oficial prim ero de la A dministración civil, 
por salida á otro destino deD. y icen te  García Gómez.

Id. 21 id. Idem Jefe de Sección de la clase de prim e
ros, en comisión, á D. Rafael Gay, Magistrado cesante, 
por salida á otro destino de D. Manuel Ojeda.

Id. 25 id. Declarando sin efecto el nom bram iento he
cho á favor del Jefe de Sección de la clase de terceros 
D. Mariano Pina por no haberse presentado a serv ir el 
destino en el térm ino de un  mes.

Id. id. Idem del Jefe de Sección de la clase de terce
ros D. José Undabeytia por no reu n ir las circunstancias 
de aptitud exigidas* por el Real decreto de 12 de Junio

Id. id. Idem del Oficial de la clase de segundos Don 
Joaquín de Rojas y Canina por no haberse presentado á 
servir el destino en el térm ino de un  mes.

Id. id. Idem del Oficial de la clase de cuartos D. San
tiago García Ordoñez por igual motivo que el anterior.

Id. Id. Ascendiendo á Jefe de Sección de la clase de 
segundos á D. Narciso Cepedano, que era de la de ter
ceros*, por haber sido relevado D. Antonio Mancebo.

Id. id. Nombrando Jefe de Sección de la clase de ter
ceros á D, Nicolás Riego, Licenciado en Jurisprudencia, 
en la vacante que deja D̂  Narciso Cepedano. t

Id id -Idem tefe cte Seccionóte tercera  el as© »



lix Ponzoa y Cebrian, Administrador cesante de la Adua
nar de- Palma , por haber quedado sin efecto el nombra- 
miento de D. José Undabeitia.

Id.'id. Idem Jefe de Sección de la c lase'de  terceros á 
D. José -Monfcoto y  Corian . Oficial primero de la Admi
nistración civil ,  en la vacante de D. Mariano Pina . cuyo  
nombramiento lia quedado sin efecto. 0

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de segundos  
ó D. José Benito de Ortiz, que era de la de terceros. . • 

Id. id. Idem á Oficial de la clase de terceros á Do Joa
quín Andrés Olivan, que era de la de cuartos.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
José Espunes,  Licenciado en Administración.

Id. iu. Idem Oficial de la clase de cuartos á D. S in -  
dulfo García Tuñon, Licenciado en Jurisprudencia, en  
la vacante que deja D, Luis Cervero, que ha fallecido.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección política .

Existiendo en la Caja general de Depósitos ía can 
tidad entregada por el Gobierno Otomano paro in 
dem nizar á los dueños, cargadores, y-tripulantes de 
los barcos bom barda San A n to n io , jabeque Viryen de 
los Angeles, bergantín Nuestra' Señora del Carmen y 
polacra Fortunn>, de la m atrícula de Barcelona el 
prim ero, de lo de San Feiiú de Guixols el segundo, y 
de la de Mahón los dos últimos; buques que, m onda
dos por los Capitanes Jerónimo C'ampodónieo, 'Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
i 81! y en 4811! por corsarios de Trípoli, so IIunía á 
las pee-o na?, que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas a prorala con tal motivo, paro que en el 
plazo de seis nieges acudan á deducir sus derechos 
en la Prim era Secretarla de Estado, donde deberán

presentar para  ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose4 justificad© por D. Francisco Moreno 
Cañas', en representación de D. Miguel Suris y Lio- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xotpDoña* Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Gi- 
bils y^Doña María Durban y Bascos, y de los m ari
neros Jerónimo Bazart, Benito Gruañas y Antonio Ju
lia, el derecho de estas personas á percibir parte  de 
la cantidad'correspondiente á prorata al jabeque V ir
gen de los A ngeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Gañas 20.895 rs. vn. y 78 cén fs ., con más los inte
reses dé esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general do* Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que al entregar esta can
tidad / el'Gobierpo d e ’S, M no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en-este crédito.
• Resultando que D. Jerónimo Villano va, D. Rafael 

Suris, y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en te Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tMes per
sonas en el jabeque Virgen de los AngeUs, y qtfe 
1 1 marineros djjjí mismo, liaste ahora deséonocidoSj 
tienen; derecho á recibir por partes iguales 3 .9 íé  
reales vellón y 53 céfífs., se les íláfna más especial22- 
mente por el misino plazo.

igualmente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feiiú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín Nuestra Señora del Carmen al tiempo de 
su captura. _ 3

JUNTA D E LA DEUDA PUBLICA.

Estado acmosfralivo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en  
el ari. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851,  y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la Rea! instrucción del mismo mes y ano,

Proposiciones presentadas.

guidn? que lian hecho las proposiciones Clase de Deuda, importe nominal.
Cambio 

á quo ofrecían 
su venta.

D. Diego López Hermoso. Preferente. 10.123 á 99,90
José Ruiz de la \ e ga . . . . . . .  ............ .................... 7.758 99,80
Bernabé Rodríguez 7.460 95
Gervasio Monaco. . . . . . . . .  t . 100.000 95,75
El m ism o........................................................ .. 31.040 95
El m ism o.......... .. . ............................... 50.000 96
El m ism o. ........................... 100.000 98
Juan Ruiz y González . . ................... 43.741 90
Tomas Rubi o . . . . . . . . . . . . . . .  * . 200.000 90
Miguel Gi l . ............ ........... ................................................... 26.790 99,49
Juan Goizuota.................... 21.000 96,75
Antonio Martínez García. . . . . . .  .............. .. *, 230.000 99,49
Ignacio Musíales. . . .  ..................... .. 100.000 95
Él mism o................... ................................................... .. 100.000 99
Juan Pozo y Azeon. . . . . . . . . . . . . .  ................... . . 100.000 97,40
Diego Gómez del V a l le . ................ ........................ 14.706 98,90
Francisco García Herrera............... ............. No preferente. 4 0.000. 95
El mismo 10.000 94
El m i s m o .................................... 10.000 93
El mismo. .................................... * .............................. .. . . 10.000 92
El m ism o ......................................................... .. 10.000 91
Él mismo. ................ .. < .............................................. 50.000 85
El m ism o..................... .. 16.820 90
José Ruiz de la V e g a ................. . . . 5.55o 90,30
Segundo de P in e d a . ......... ....................................... 34.045 86,50
Francisco Ochoa. . . . . .  .............................................. 200.000 96
Eduardo Torrontera?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 4 50.000 97
El m ism o ...................... .................................................. 100.000 95
Bernabé Rodríguez, ............ .................................... .. 8.450 95
Vicente Latorre .................................................... .. . , 20.000 99
El 71-MQmn 20.000 98,50
\ ícente Baura.............. .................................. .................. 229.227 80
El m ism o .......................................................... .. . . . .  . 200.000 85
Abdon M oreno. .......................................... ............... .. 4 6.79-1 80

100.000 85,20
El m ism o.............................................................................. , , 141.799 96
José Collar.......................................................................... , . 26.340 99
Clemente Ramírez de Arellano.................................. 110.000 99,99
Diego Gómez del Valle................................................... , , 21.583 99,98
Juan Mendoza .................. ............... .. 30.553 Si
Francisco Muñoz Cara vaca.......................................... 12.536 98
Juan Goizueta..................................................................... , t 7.140 99
Antonio Martínez García.............................................. . , 52.1 40 92,50
El mismo.............................................................................. 450.000 98,99
Manuel Pardo................................... .................................. 40.000 9o
José de C u en ca . ............................................................... . , 2.020 76
Pedro Asuaaa........... ............. .... ...................................... 6.130 84
Ramón de la Parra .......................................................... . . 51.970 98,90
A. Francisco Lardo . . . .  ............................ .. .............. 100.000 79,96

Proposiciones admitidas.

FX LA DEUDA 1‘BEFERENTE.

D. Juan Ruiz v González......... .................................. 43 .711 á 90 Efetdivo. 39.339
Tomas Rubi o . . .  .............................................................. 200 .000 90 180.000
Bernabé Rodríguez, narfe do 7. 460. . .  . . . . . . . . 31.035 95 2.883

2461.746 222.222

1X\ LA DFUDA XO DHFFFDFNTF.

D. José do Cuenca .................................................................... 2. 020 á 76 1.535
A. Franco Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100. 000 79,96 79.960
Abdor M oreno.. ........................................ ......................... 16.791 80 13.432
Vieom j Ba ura . . . . .  ................... . --------. . . . . . . . . . 229. 227 80 133.38!
Pedro Arzuagn....................................... .................. 6. 130 84 5.1 49

30. 553 84 • 25.664
50. 000 85 42.500

Vieoníe Baura, parte de 200 0 0 6 .............................. .. 109.,204 85 92.923

543. 925 414.444

Madrid 28 do Julio de ! 859'-.—ELSeerelario, Angel JM dcHeredia.=*V.° B. °~E1 Director general, Présiidente, Sancho.

C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N  C A N A L

DE ISABEL II

El Sr. Ingeniero Director ele las obras del Canal de 
Isabell II lia'remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso a manos de Y. H. los adjuntos esta» 
dos, mareados con los números del i.° al 6 .ü inclusive, 
que manifiestan el progreso de la  ̂ obras y  talleres; la 
fuerza’que so ha ocupado en los'truh ijos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el fio bozo y a , y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección do distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior do Madrid.

Dios guarde á Y . E  muchos años. Madrid’ 28 de Julio 
de 1859.^Exorno. ' S r . J u a n  de Ribera.—Excmo. señor  
Présidenfé del Consejo de Administración de este Canal.»

Número 1.°

CANA!. IMi ISABEL 1!.

R e la c ió n  dn las obras ejecutadas eii el mes de la 
fecha-, ‘ '

Se han continuado las obras de prolongación del Ca:« 
n a l ,  habiendo hecho 119 metros lineales de excavación 
en mina y 15 metros lineales de revestimiento do Canal.

- Los destajistas libres han hecho 382 metros cúbicos 
de excavación en zanja, 219 metros lineales de excava
ción en mina y 315 metros lineales de revestimiento de 
Canal.

Se trabaja al mismo tiempo en la construcción de las 
cinco almenaras q u e  faltan en toda la línea del Canal.

En la derivación del rio Guadalix se han hecho 182 
metros cúbicos- de terraplén sobre el acueducto, y 83 
metros cúbico? de desmonte en roca y 27 metros l inea
les' que faltaban de rompimiento de juinas, ge lian cons
truido ademas 123 metros cúbicos de fábrica de mani
postería, sillería y hormigón.

En el depósito de recepción se lian lerminadu las 
obras de fábrica de la fachada de la fuente.

Madrid 30 de Junio de 1859.^Juan de Ribera,

Núm, 2.°

CANAL DE ISABEL II.

TALLERES d e l  Presidio.— M es de J im io  de 1859.

Relación de los trabajos ejecutados en los mismos

HERRERÍA. TotalpS.,

Herramientas ca lzadas   .......................  243
Idem aceradas     j .096
Idem aguzadas     .................................  15.830 ■
Picos de cantera (nuevos)........................................   1 00
Zapapicos (nuevos) ..........................  21
Macetas (nueVasj.......................   . 34
Alcotanas (nuevas). . . . .........................   .§
Barrenas de mina (nuevas).......................  . 416
Idem (compuestas)  •*' 834
Cucharas de barrenero - n u e v a s ) . . .  . . . . .  34
Armaduras para cubos (nuevas)   60
Zarandas ¡nuevas)..............................................  4
Abrazaderas y  argollas ¡ nue v a s ) . . . . . . .  54
Herraduras para las caballerías (nuevas , . 90
Clavos para las mismas ¡nuevas)................. 200
Utiles varios.       . 62

CARPINTERÍA.

Herramientas enm angad as.........................   . , 2,035
Parihuelas (núéVas)..............................   ., jo.*;
Idem (compuestas;  ...........   á fo
Cubos (nuevos).....................................................  82
Idem (com puestos) .   .................................   . 28
Carretones á la inglesa (nuevos) . . . . . . . .  8
Idem (compuestos) . .........    44
Barriles (nuevos)............................................
Idem (compuestos)       c
Cimbras (nuevas)....................    3
Idem (compuestas)..................................    2
Reglones (nuevo*)..................   51
Puertas (nuevas).'.  ...........   : 10
Ventanas (nuevas)..................    9
Efectos varios (nuevos)    ..................  54

ESPARTERÍA.
Docenas de espuertas (nuevas)   T&4
Cabos de pleita de á 40 varas.. 299
Madejas de tomiza y  fi lete ......... 945

Madrid 30 de Junio de 1859 .« R ib e ra .

Núm. 3.c
CANAL DE ISABEL II. 

í s t a d o  del núfñéro de hom bres, caballerías, 
carros y carretas que se han ocupado en los
trabajos en toda la línea en el mes de la fecha.

Operarios . .  j S U a d o . / !! ! ! !  * f l\  I
Caballerías.....................      461
Carros y  carretas.  ........................................    49

Madrid 30 de Junio, de 1859.— Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de
la fecha.

Parcial, TOTALES. 

Rs. vn. Céfit, Rs.vn.Cént.
. - ¿ ¡a r i  jats. —  ...

. LISTA NÚM. 1.*

SgSofarios de Sres. Inge
n ie ro s ........................................   . .  6.666,60

L IST A NÚM.
Gastos generales.

Sueldos de empleados su*
balternos.................................  10.800

Gastos de representación de
la Dirección.......................

Conducción de caudales en 
plata y cal deri l l a. . . . . . . .  186,84

C o b ra n za s . . . .............................  434"
Gastos de e s cr i t or i o . . . . . . .  639
Depósito de p l a no s . . . . . . . .  1.264
Gastos su e lto s    4.525.85

*— —  17.599,69
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas..............................  8.841
Capataces......................   8.760
Recibidores. ...........................
C a n ter o s . , .................................. 1.204
Albañiles y mamposteros. . .  4.562,50
Carpinteros y  h e rrero .........
B r a c e r o s . . . / . . . . . ................. 9.794
Caballerías..................................
Carros y  carretas...................
Oficios varios............................. 4.320

— ____   34.541,50
r RESIDIO.

Plana m ayor .............................. 1.620
Capataces....................................  660
Plus en mano propia  6,395,24
Caja de ahorros................... ... . 4.816,36
Fondo de vestuario................  4.816,36
Sopa m atut ina ........................ 2.960,74
Destajos del presidio..............  553
Alquileres.................................... 4.175
Escolta........................   3.000
Conducciones...................
Vino, carne & c ........................
Gastos v a r io s .....................   904

. _ _  29.900,70
MATERIALES.

Sillería.. .  .............................  25.754
Piedra de mam postear.. . . . .
Ladrillo. .  ............................ 349
Cemento. ...........  46,206.87
Cal hidráulica...........................
Puzolana artificial..................
Cal c o m ú n ................................   1.266
Arena   848
Yeso  ...................... 1.584
Agua  ...............................................
Toja...............................................  2.ITEM
Madera y tablazón................. . 19.934.60
Pólvora y mecha. . . . . . . . . .  117.876,80
Aceite................... .......................  3.562.50
Material de t rasport e . . . . . .  1 1.854,50

AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento do t ierras . . 268.001.60
D3 mampostería......................  52.957,1 ’i
De confección de morteros.
De edificios.   .....................  6K6
De sillería...................................  61.791,9:2
De machaqueo de piedra . . .  . .
De obras v a r ia s . ...................... 37.02 4,34

--------------- 4 00.5 2 4.0 i
CONTRATAS.

De canal corriente .
De sifones extranjeros.........
De id. e spañoles . /  ...............

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro .................................. 19.339,84
De metal y bronce................ .
De lata y latón..................
De madera  ....................... 2.48 2,64
De cáñamo..................................
De cuero......................................
De esparto ..................................  985,57
Carbón...............................................  1,764
Efectos v a r io s  ................................  62

— ------ —  24.634.05
Indemnizaciones de t e n e 

mos...................................................  . .  3.199
Gastos sueltos  ............ . . .  1.836,50

Totales.  ................   750.312,61

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingeni eros . . . . . . . . . .  6.666 60
Gastos generales r. ; . ??X99j09

CASTOS DE OBRAS.

Jornales.....................   34.641,50
Presidio....................................   29.900,70
Materiales.  ........................ 231.410.50
Ajustes y destajos................... 400.521,01
Contratas................................... .
Útiles y herram ientas  24.634,05
Terrenos...................................... 3.199
Gastos sueltos .......................  1.836,50

- — _ _ _  726.046/26

Total generai.............................  750.312,6!

Madrid 30 de Junio de 1859.—Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

METROS CÚBICOS REALES
DIAS.

por segundos. fontaneros.
—— .i-.,,... i -  -

10 37,65 4.002.470
20 15,91 423.619
30 6,16 172.001

        _
Madrid 30 de Junio de 1859.- Ribera.

Núm. tí.°
CANAL DE ISABEL ÍL 

Sección de distribución
y alcantarillado. Mes de. Junio de 1859.

Relación de la* c a n tid a d es  in v er tid a s  d u ran te rl ¡ae>: en 
dicJntf- • ' < ',s .

IMPORTES.

Parciales Totales.

lis. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene- 
■ rales.
Cuenta núm. 1. °. .   ...........   3.400
Cuenta núm. SI*.. . . . ,  . 10.100

-  - 13.500
•

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

S ecc ión  de d is t r ib u c ió n .
Jornal es . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.847
Materiales  ...................... 4.314,70
Ajustes y destajos. . . . . . . .  8.666,69
Contratas. . , .  /'............, .........  185.821,62
Utiles y herramientas,. . . . . .  18.196
Gastos "sueltos. ...........    1.802

_________  225.648,01
S ección  de a lc a n ta r i l la s ,

Jornales......................................      . .  1.650

T o t a l .............................  240.798,01

S<‘ han construido durante el mes 30 metros lineales 
de la galería principal de distribución en la calle de 
las Fuentes,  y 30 de la trasversal en la cali»' Mayor y 
Carrera de San Jerónimo,

Para el servicio de la galería del Oeste se han cons
truido los cuatro registros para llaves en el cruzamiento  
de las' galerías eh la calle Mayór, los dos situados en la 
Costanilla de los Angeles y calle de las Fuentes. Dos ba
jadas para tubos, una en ía plaza Mayor y  otra .en la de 
Santo Domingo. Un pozo para limpia de la cañería en la 
cáltó Ancha de San ílernardo, frente á la de la Flor. Un 
p ó ^ r e g i s ír o  para bajar á ía galería y las tomas de las 
calles de bordadores é Hileras.

Contiguos á la galería de! Geste, en la plaza de Santo 
Domingo y ele Sarda Catalina de los Donados , se han 
construido los registros para las cañerías de las calles de 
Torij i y Flora.

Se está colocando la cañería para abastecer de aguas 
á las calles del Molino de Viento, Madera Alta, Jesús del 
Valle, Escorial, Don Felipe y parte de la de! Espíritu 
Santo.

Madrid 30 de Junio de 1859.— Ribera.»
Lo que por «cuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 30 de Julio de 1859 — P. A. D. P., José María 

Nocedal.— F! Secretario, Francisco Martin y Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido con exceso el término de la ley.  desde 
que se mandó expedir Real carta de sucesión en el título 
de Ma rques de Nivel á favor de D. Luis José Zarzuela y  
López Yergas, sin que el interesado la haya obtenido , y 
en debido cumplimiento de lo dispuesto por el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é Instrucción de 14 
de F e b r e r o  d e  18 77 «0 mui acia p o r  p r i m e r a  vez la va
cante de la referida dignidad , por si los que tuviesen  
derecho á ella quisieren solicitarla; debiendo en este ca
so dirigir las oportunas reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial y los 
atrasos por lanzas y inedias anatas si los hubiese.

Madrid 30 de Julio de 1859.=E1 Director general, 
P. S., Agapito Gozólo.

Publicadas por primera vez en las G acetas  de 5 de Di
ciembre de 1855 y  18 de Junio de 1858 las vacantes de 
los titules de Marques del Castañar y Marques de Al
gorfa sin que los inmediatos sucesores ni otro alguno 
hayan cumplido con las prescripciones legales, y  en de
bida observancia de lo dispuesto por el Real decreto de 
28 de Diciembre de 18 46 ó instrucción de 1 i de Febrero 
de 1817 se anuncian por segunda vez las referidas vacan
tes por si los ({lie tuviesen derecho á ellas quieren soli
citarlas; debiendo en este caso dirigirse las redamacio
nes correspondientes al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer el impuesto especial en el preciso término 
de seis meses.

Madrid 30 de Julio de 1859.r=Ei Director general, 
P. S . . Agapiio Gozálo.

DIRE C C IÓ N  D E  H ID R O G R A F ÍA
Fon presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección- por el Ministerio de Marina, se publica 
e! demiente

i v m n  A LO? NAVLG VATES.

Medíi'krr \ n e o .— Costas de  la  Is la de S i c i l i a .

L u z  en cabo S an  Vito.
Desde el !/' do A ¿rosto del corriente ano,  v según

,.. . .j . .  .. o..uw , UCíJ'VlU UjJ —
eeiiderso la luz del faro recientemente construido en el 
monemaado calió, provincia do Trápuni, cosía septen
trional de dicha isla.

La luz.  de aparato dioptneo de tercer órden es f i ja  
v a n a d a  con destellos ro jo s  cada dos m in u to s , eleva
da 13a1 3 sobre el nivel del mar, pudiéndose av istaren  
tiempo despejado á la distancia de 20 millas siempre que 
lo permíta el estado de la atmósfera.

La torre, redonda, revocada de blanco y de unos  
43.i;i 6 de altura, está situada en una pequeña em inen
cia plana á 153 metros, de la extremidad/do! cabo, v en 

Latitud*... 38°..13'.. 10”..X.
Longitud. 18 ..57 ..16 ..E. de San Fernando.

Madrid 28 de Jubo de 1859.“ -Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores ni Estado por débitos procedentes de la Deuda de! 
personal, pueden acudir por sí ó por peisona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1836, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en tos días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas: en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para k/c-ual habrán de mani
festar el numero de salido de sus respectivas liquida
ciones.

Número
de Sai ida #

de las 1 i- Nombres de los interesados.
quidneio-

?V".v

CÓRDOBA.
72035 Doña Francisca Alvarez.
72036 D: Francisco Alcántara.
72037 D. Juan Amores.
72038 Doña Manuela Anda.
72039 D. Vicente Arroyo.
72040 D. Juan de la Cruz.
72011 Doña Ana María.Castellón.
72042 I). Bartolomé C.-dero.
7204.3 D. Antonio Escobar.
72044 D. Francisco Fernandez.
7 2015 D. Pedro Fernandez.
7¿0i 6 D. Domingo Jiménez.
72017 I). Juan José Jiménez,
72048 D. José Hacar.
72049 D. Bartolomé del Hoyo.
72030 Doña Elena Lillo y -Tamarií.
72051 Doña Joaquina de Luque.
72052 Doña Francisca Mellado,
72053 IX José Perez.
72054 D, José Prieto.
72055 Doña Ana Ramírez.
72056 Doña Francisca Ruiz,
72057 D. Domingo Torres.
72058 D. Antonio Yillalva.
72059 D. Juan de Dios Zejalvo.

cha nada .
72060 Doña María del Cármen Alcedo.
7:2061 D. Francisco Bustos.
72062 D. Juan Baena.
72063 D. Tomas Campos.
72064 1). Francisco Cano.
72065 D. Joaquín Corpas.
72066 X). Manuel Carrascosa.
72067 D. Ildefonso Diez le.
7:2068 D. Benito Fernandez.
7 2069 Doña Vicenta Gómez.
72070 Doña Antonia Garrido,
72071 D. José Jiménez.
7:207 2 IX Julián Hernández.
7.2073 IX José Morales.
72074 D, Vicente Moreno Tocar.
72075 D. Antonio Martínez,
72076 IX Y ícente Marco.
7 2077 D. Manuel Na vana*.
72078 D. Juan Nic-tn.
72079 Doña María Josefa Ortega,
72080 13, Alfonso Ordoñez.
72031 D. Juan Prieto.
72082 D, Gregorio -Pere.
72083 I) Bonifacio Rivera.
72084 Doña María de las Angustias y Asunción Ro

queña.
Madrid 15 de Julio de 1859.---MSI Secretario, Angel 

F. de Heredia,=V.° B.°—El Director general, Presidente, 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

B ienes nocionales.
En el art. 9.° de la Real instrucción de 12 de Mayo ú l

timo para liquidar los capitales y  expedir las inscripcio
nes nominativas con ínteres de 3 por 100 á que tengan 
derecho las corporaciones civiles por los bienes y censos  
de su pertenencia enajenados ó redim idos, se establece 
que las liquidaciones han de ser examinadas y aprobadas 
pos' las Juntas provinciales de Ventas, previa la confor
midad de los representantes do las corporaciones respec
tivas competentemente autorizados.

En su consecuencia, y hallándose formadas por la 
Contaduría de Hacienda pública do esta provincia las li
quidaciones correspondientes á las corporaciones que se 
expresan á continuación , se pone en su conocimiento  
por medio de este anuncio ,  á fin d e q u e  con toda bre
vedad autoricen en forma y con poder especial al efecto, 
á quien tuviesen por conveniente., para que en su nom
bre preste la conformidad necesaria , á cuyo fin se les 
manifestarán las liquidaciones respectivas en la Comisión 
principa! de Ventas de Bienes nacionales, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 27. cuarto segundo.

Beneficencia.
Hospital do Aravaca.
Idem de Barajas.
Idem de Ciempozuelos,
Idem de Colmenar Viejo, 
ídem de Pedrezuela.
Idem de Torrelaguna.
Idem de Yicálbaro.
ídem de San Juan de Letran en Alcalá.
Idem del Bálsamo de Toledo, 
ídem de Colmenar Viejo.
Idem de San Jo^é de Getafe.
Idem general de esta corte.
Idem de IX Antonio López, en Morata.
Idem de Torrelaguna. 
ídem de Va llecas.
Obra pía fundada en San Miguel.
Idem para dotar huérfanas en Pinto.

P or e l-86 p o r  100 de p ro p io s .

Ayuntamiento de Ajalvir. - 
Idem de Alcalá de Henares,
Idem de Aravaca.
Idem de Barajas.
Idem de Bul trago.
Idem de Carabanchel alto.
Idem de Ciempozuelos.
Idem de Colmenar de Oreja.
Idem de Fuente el Fresno.
Idem de Hortaleza.
Idem de Loechos.
Idem de Lozoya.
Idem de Majadahonda.
Idem de Meco.
Idem de Mejorada del Campo.
Idem de Moraleja de Enmedio,  
ídem de Morata de Tajuña.
Idem de Navas del Rey.
Idem de Pedrezuela.
Idem de Pozuelo de Alarcón,
Idem de Hedueña.
ídem de San Sebastian de los Reyes.
Idem de Serranillos.
Idem cíe Sevilla la Nueva.
Idem de Titúlela.
Idem de Tur rejón de Ardoz,
Idem de Torres.
Idem de Yaldeavero. 
ídem de Yicálbaro.
Idem de Villanueva de la Cañada.
Idem de Villaviciosa de Odón.
Madrid 26 de Julio de 1859. =  P. O., Negro. — 1

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS . CAVALE? Y P LE UTOS DE LA PROVINCIA 

OK .MADRID.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 2 i del actual, se saca á segunda s u 
basta'el  aprovechamiento do la espadaña que existe en 
los tramos y charcas del Canal de Manzanares, según se 
expresa en el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la oficina déosla  provincia, calle de Cañiza
res ,  núm. 3 . cuarto segundo, donde se celebrará la su
basta el 13 de Agosto.próximo, á la una de su larde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que hay que consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será la do 300 rs., de- 
Dieiiüü acompañar a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En el caso de quo resultasen dos o más pi oposicio 
nes iguales, so celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, siendo la primera mejo
ra que se haga p°r menos de 100 rs. , quedando las 
demas a voluntad de los lidiadores siempre que no baien 
de 20 rs.

Madt id 29 de Julio do 18 5 9 -—losé Subercase. 3153

M odelo do la p ro p osic ión ,

D. N. N . , vecino d e  enterado del anuncio publi
cado con techa 29 de Julio y de las condiciones que se 
exigen para el aprovechamiento de la espadaña existente  
en el Canal de Manzanares, se compromete á dar la can
tidad d e .........

Madrid Ño.
¡Firma.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.
D. Francisco Belmente, Gobernador de la provincia  

do Cácmos.
Por el pros-míe, cito, llamo y emplazo á D. Domingo 

García Pelayo, vecino de Madrid, para que en ci im -  
prorogable término de 3») dias á contar desde el en que  
se inserte este anuncio en la G aceta oficial,  se presente 
ante mi autoridad á responder de los graves cargos que  
contra, él resultan de un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esta capital, en reclamación de 68 títu
los por valor de 1.449.346 rs. 16 cents.,  que como apo
derado de dicha Corporación recibió de la Dirección ge
neral da la Deuda pública en 19 de Setiembre de 1849; 
en la iufollg mein que de no comparecer dentro del pla
zo marcado, sufrirá los perjuicios consiguientes v  se 
procederá contra él á lo que hubiere lugar en derecho, 
entregándolo al efecto al Tribunal competente.

Cáceres s7 de Julio de 1859,-^E! Gobernador civil, 
Francisco Relmonm. 3 {{9 •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
No habiéndose presentado aspirantes que soliciten la 

Secretaría del Ayuntamiento de Cuajar F ondon, dotada 
con 2.200 rs. emuales, se publica nuevamente en este 
periódico of icial , para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza, presenten sus solicitudes 
á la Mu nioipalidad dentro del termino de un mes con
tado desde la fecha en (pie osfo anuncio se inserte.

Granada 27 de Julio de •! 859,— Mario de la Escosura 
_ _ _  _  _  3 1 3 1 — 3

flOBIURNO í'.IVíL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Turis,  dotada 

con 4.000 rs. anuales, pagados de los fondos municipales,  
so halla vaca-uíe.

o que he dispuesto hacer público por medio de este 
periódico oficial ,  cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 97 del reglamento de 16 de Setiembre de 1845, 
para que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes 
documentadas al Alcalde, en el preciso ‘término de 30 
días,  que empiezan en el de esta publicación.

Valencia 28 de Julio.do i 859. =r=Gavetano Donatos.
q  o

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORRALVA.

Se ludia vacaníe l a ‘Secretaría del Ayuntamiento de 
Torrab a, dolada con 2.400 rs. anuales. Por acuerdo de 
la municipalidad , se anuncia en el Boletín o fic ia l y Gaceta 
de M adrid, señalando el término de un mes desdé que en' 
esta última °e verifique, para que los aspirantes dirijan 
las solicitudes al Sr. Presidente del Ayuntamiento d e .d i 
cha. villa. 3150— 3

CONSEJO PROVINCIAL DE BARCELONA.

Habiéndose' solicitado por Doña Francisca Bori , por 
nupcias Su ayer, vn calidad de heredera abintestato dé- 
Agustín Pujol,_lujo de la mísuur, y de su segundo mari
do Agustín Pujol ,  la \ uella deódepómío que efectuó eí 
referido su hijo en poder de la F.xe¡?&. Diputación pro
vincial en 18*de Agosto de 1845 al entrar en caja como 
sustituto de Medin^Pedrosa y Sala, quinto por el cupo, 
de esta capital en el reemplazo de 1844 , se hace saber a 
los que tal voz tengan ínteres en el indicado depósito-, 
que acudan con sus redamaciones ante «el Consejo pro
vincial, dentro del preciso término de 30 días; ep el con
cepto de que trascurrido que sea Se procederá á Resol
ver lo que corresponda, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Barcelona 20 de Julio de 1859,«=ígnacio Llasera, 3147



ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A  P R O V I N C I A  DE JAEN..

D. M ariano T o rreg rosa , caballero de la Real v  d istin 
gu ida O rden española de Carlos III , dec larado ' por las 
Cortes benem érito  de la p a tria , condecorado con v arias 
cruces de d istinción por acciones de g u erra  y A dm inis
trad o r de Hacienda pública de la p rov incia de Jaén.

Hago saber, que habiendo sido aprobados por la o r
den de 19 del corriente el presupuesto y pliego de con
diciones que han  de serv ir  de base para  la contratación 
en pública subasta de las obras y reparos de albañilería 
v carpintería que deben practicarse en las murallas  y 
portillos de esta capital calculadas en la cantidad de 
6.590 rs. 80 cents, he dispuesto que se anuncio al pú b l i
co por medio de la Gaceta nacional y del Bu!»t¿n oficial 
de esta provincia  : designando para su rema lo el día •> 
de Setiembre venidero á las doce de su mañana en el 
despacho del Sr. Gobernador civil do esta provincia bajo 
la presidencia de dicha Autoridad y  con asistencia de 
los funcionarios marcados por instrucción, con el fin de 
que  las personas que qu ieran  interesarse en dicha s u 
basta puedan hacerlo bajo las condiciones del pliego for
mado al efecto qu e  hasta dicho dia se hallará de mani
fiesto en esta Administración con el p resupuesto  indica
do; advir tiendo que las proposiciones han  de hacerse 
en pliegos cerrados^ según el siguiente modelo y con las 
demas c ircunstancias  prevenidas en el Real decreto é 
in s trucc ión  de 27 de Febrero y 15 ele Setiembre de 1852, 
debiendo manifestar para conocimiento  de los lic itado- 
res , que para que pueda tomarse parte en dicha subasta 
ha de depositarse pi oviamente en la Caja de Depósitos el 
10 por 100 de los 6.590 rs. 80 cents, ya referidos.

Jaén 28 de Julio de 1859.“ .Mariano Torregrosá.
Modelo de prop osición .

D. J. N . , vecino d e  , en terado del p iesupuesío
de las obras y reparos  en las m urallas  y portillos de esta 
capital ,  de albanilería  y carpintería ,  así como de las con
diciones bajo las cuales ha  de hacerse ,  me obligo por el 
presente á e jecutar  en la cantidad de (en letra 1 reales 
vellón, en la forma prefijada,

í Fecha y firma.)

V m m tA  DE b i e n e s  d e s a w s o u t x m d o s .

PROVINCIA DE GERONA.
Por  disposición del Sr. G obernador de la provincia, 

y  en v ir tud  de las le,yes de 1.° de Mayo de 1855 y H de 
Julio de 1856 ó instrucc iones para  su  cum plim ien to ,  se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d i r á / la s  fincas s iguientes :

Remate para  el dia 18 de Agosto próximo, ante el se
ñ o r  Juez de prim era  instancia del distrito de Palacio 
y Escribano D. José Sánchez Neira, de doce á una de la 
ta rde, en las Casas consis toriales de esta corle.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia,— R a s t ¿cas,

M A Y O R  C U A N T I A .

Número. 53 del inventario.—Una pieza do tierra lla
m ada R ie r a l , situada en la Sellera que forma parte del 
m anso ,  Pixarellas , perteneciente á la casa Hospicio do 
esta ciudad. Consta de una extensión de terreno 8 vesa
nas , equiva lentes  á una h ec tárea ,  74 á rea s ,  (.;9 cen ti-  
áreas. y 46 céntim as,  de las cuales, la mitad está p lan ta
da de unos 600 álamos tiernos y la otra mitad vermo: 
linda al E. con camino que conduce al rio Ter, ai S. con el 
campo de las Ponieras, al O. con tierras de Gassull , y al 
N. con dicho rio. P roduce en ren ta  2.000 rs. ,  y está’tasa
da en 8.000, y capitalizada en 45.000, por cuya ca n t i 
dad se saca á subasta.

La expresada finca ha sido cineficada por ul Inge
niero  de montes de esta p rov in c ia , y declarada enaje
nable  por Reíd orden de 9 de Mayo u l t im o .

AD VERTENCIAS. *

1 /  No se admitirá postura que n o m b r a  el tipo por 
que se saca á subasta.

2.4 El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor p o s to r , sean de mayor ó menor 
cuan tía  y procedan de corporaciones civiles, se pagará en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cfida uno. E! primero 
á los 1o di as siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el in te rvalo de u n  año cachi uno, para 
que  en nueve quede cubierto  todo su valor . según se
prev iene en la ley de l i de Julio de 1856.

3.a Las (incas de mayor cuan tía  del Estado con tinu a
r a n  pagándose en los 15 plazos v 14 años crue previene
el art .  6.® de la ley de l.° de Mavb de 1855, v con la bo
nificación del 5 por 100 que el inismo otorga á los com
pradores que antic ipen uno ó más plazos, podiendo este 
hacer  el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía  se 
p agarán  en^20 plazos iguales,  ‘ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  m ás abono que el 8 ñor 100 
a n u a l ;  en el concepto que el pago ha de ejecutaise al 
tenor  de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demus da
tos que  existen en la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia , las 
lincas de que se trata no se hallan gravadas con car
da a lgun a ;  pero si apareciesen posteriormente , se indem - 
gizará al com prador  en los té rm inos que en la va ci ta- 
na  ley se determina.

5.a Los derechos de expediento, ha>ta la toma do p o 
sesión. se rán  de cuen ta  del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se ' celebrara otro 
rem até  en el mismo dia y hora  en la villa y corto do 
Madrid y Santa Coloma de Farnés.

7.a El arrendam ien to  te rm inará  en la época v bajo las 
bases que fija el art. 1.° de la lev de 25 de Abril’ de 1856.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio ,

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i \ i -  

les los de Propios, Beneficencia é Ins trucc ión  pública  
cuyos productos no  ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan e.-de n om 
b r e , los de Ins trucción  pública super io r ,  cuyos p ro
ductos ingresen en las Cajas del Estado , y los del se
cuestro del ex-1 ufante D. Cárlos.

Gerona 1.° de Julio de 185 9 .=E l Comisionado p r in 
cipal de V entas ,  Diego Taramelli.

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A.
Por disposic ión del Sr. Gobernador de la provincia , 

y  en v i r tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 , y M 
de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum plim ien
to ,  se sacan á pública sub as ta ,  en el dia y hora que 
se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 18 de Agosto de 1859, ante el se
ñor  Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P rop ios.— IJ rban a s .

Fincas sitas en  la villa do  la P u r r ia ,
M A Y O R  C U A N T IA .

Núm. 230 del inven tario .—Un molino h a r in e ro ,  p ro
cedente de los propios de dicha villa , s ituado donde 1 la
m an los Batanes, arrendado á Bonifacio Perez; consta 
de  una piedra movida por rodezno con aguas bastantes, 
y  con solo la obligación de cederles dos dias á la sema
na en los meses de Ju n io ,  Julio y Agosto: su  co ns tru c 
ción es de sillería hasta el pav im en to ,  y lo demas de cal 
y  canto én  b uen  estado: su  f igu ra ' rec tan gu la r ,  con la 
superficie de 49 metros cuadrados, v la caida de las aguas 
de tres metros }* siendo el arco en su  recibimiento v°bó-  veda de sillería. En la p lanta baja ademas de la piedra 
en donde se encuen tra  el artefacto , hav una cuadra pa
ra  tres caballerías,  y en el segundo piso cocina , cuarto 
y cámara. La presa y caz se en c u en tran  en íegu la r  e s -  
lado, a u n q u e  la p rim era  es de poca importancia , siendo 
la toma de las aguas det rio de la Solana en el término 
de Yiana. Linda P. con entradas de dicho artefacto, v 
por los demás puntos  pertenencia dtd cuarto .  Produce en 
.renta anual dicho molino 1.200 rs. , por l a qu e ,  s o b a  
Capitalizado en 21.600 rs. ,  y se halla tasado en renta en 
1 600 rs., y en venta en 52.000, que  es la cantidad por 
q ue  se anunc ia  la subasta.

El arriendo vence en 31 de Diciembre del co r r ien 
te año. ^

A la vez que  en  esta capital, se celebrara otra su 
basta en el dia y  ho ra  en la villa de Cifueníes, como 
cabeza de partido judicial,  y en Madrid por ser la finca 
de mayor cuantía.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
'Constitucional de la Puerta, para  su fijación al público.

Por providencia del Sr. Gobernador c ivil de la p r o -  
vincia,  y  en  v i r tu d  de las leyes de i.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli

miento, se saca á pública  s u b a s t a , en el dia y  hora que  
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Agosto próxim o, arde el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propi os* — l  ¡rbana y  

Fincas en término de Alocon 
M A Y O R  C U A N T ÍA .

Núm. 361 del inventario.— Un molino har inero ,  en 
té rmino de la villa de Alocen, perteneciente á sus p r o 
pios en la r ibera derecha del rio  Tajo, que tiene 1.008 
pies superficiales, d istr ibuidos en portal,  cocina y la to
talidad que ocupan las dos inedias  únicas de que se c o m 
pone, si bien la una inuti lizada por falla de agua: está so
lado, y tiene cámaras bajas en toda su  extensión superfi
cial, su  fábrica en mal estad.» y el tejado a r ru inado  y 
parte  da ello caido: en !a en trada  al molino hay un pa
tio ruinoso cubierto ú teja vana, de 261 piés superficia
les, y contigua á dicho molino una cuadra  de 613 piés 
superficiales con 20 peseb re s ; está desmontada. La p re 
sa que corta el Tajo tiene 270 pies de longitud, y es de 
piedra rodada sin  n inguna  fábrica; está deteriorada y 
descabezada, que no recoge agua mas que para  una  pie
dra escasa. Desde la presa  al molino se conduce el agua 
por u n  caz de 2.319 piés de long itud ,  cortado por dos 
puen tee i l lo s , uno  á la en trada del caz para salvar las 
avenidas, y hacia en medio para pasar  al molino y u n  la
drón para el desagüe en ocasiones dadas. Para tener 
corriente el caz y poderse evitar los desórdenes de las 
avenidas, y ampliar  las que  no se pueden ev itar ,  es con
veniente  dejar á favor de dicho molino el te rreno que 
media entre  el caz y el r io ,  y el que  hay desde la e n tra 
da dtd caz á las piedras inmediatas por donde recibe las 
avenidas, qu e  todo será de cabida de 6 fanegas de íntima 
calillad , llecos y cascajares.

Esta finca produce de ren ta  anualmente 2.000 rs., por 
la cual se ha capitalizado en 35.000 rs.,  y se halla tasada 
en ve ¡ta en 18.000 rs., y en reñ ía  en 2.000 r s . , debien
do subas tarse  por el valor de su  capitalización.

Núm. 359 del inven tario .— Otro molino aceitero en 
dicha villa , en la Fuente Arriba de dicha villa: linda ca
lles,  barranco  y Gregorio Corral,  con tres piedras v tres 
prensas  de viga co rr ien tes ,  y con todos los utensilios n e 
cesarios de los tres ar tes ,  con tres t ina jas ,  un  tiesto y 
dos calderas de cobre en  cada uno para recib ir  y p u r i 
ficar el aceite; tiene 5.850 piés superficiales.

Esta finca produce anualm ente  en ren ta  3.000 rs., por 
la cual se ha capital izado en 54.000 r s . , y se halla tasa
da en ren ta  en 2.900 r s . , y en venta en 38.574 r s . : tipo 
de la su bas ta ,  la capitalización.

A la vez que en esta capital se verificará otro remate 
en  el mismo dia y hora en la villa de S acedon , como ca
beza del partido ju d ic ia l , y en Madrid por ser la finca de m ayor  cuantía.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejemplar al Aicalde 
del pueblo de Alocen para su fijación a! público..

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su cu m p li 
miento, se saca á pública subasta,  en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate  para el dia 18 de Agosto de 1859’, ante el se
ñor  Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios . — Urbanas.

Vinca urbana en la villa de Chillaron del Rey,
M AYO R C U A N T Í A .

Núm. 380 del inventario.—Un molino aceitero, su fi
gu ra  cuadrilá tera ,  sito en la calle M ayor, núm . 53 de 
dicha villa: linda S. y N. Valentín Perez ,  M. la calle 
N. un callejón: consta do un  solo piso: su  construcción 
piedra manipostería; los cua tro  ángulos y portadas p r i n 
cipales y cuadra de piedra sillería: se halla en buen  es
tado; tiene tres piedras solares y dos correderas excelen
tes ,  y otra corredera in u íd ;  tres órdenes con sus vinas, 
husillos, pesos, tuercas ,  t inajas, sartenes , calderas y ca s 
tillejos en bu en  estado: entra  el agua por su pié desde el 
a rroyo , y en su defecto la titulada de la Euenteciea : ade
mas, dentro  del edificio, tiene una viga de laga r ,  para 
en caso de inuti lizarse las q u e so  hallan en uso. Consta 
de 5.985 pies cuadrados superficiales: ademas tiene con
tiguo el cachivache para recoger losobazos de dicho m o
lino, constru ido  de tabiquenía: su estado mediano; cons
ta de 288 piés cuadrados superficiales.

Esta finca produce de renta 1.5/0 rs. , por la cual se 
ha capitalizado en 28.260 vs., y se halla tasada en venta 
en 66.000 rs. , y en renta en 4.000 rs . ,  s irviendo de tipo para la subasta el valor de la tasación.

A la vez que en esta capital se celebrará subaMa si
multánea en el mismo dia y hora en la villa de Sacedon, 
como cabeza del partido jud ic ia l ,  y en Madrid por ser 
la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio  se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Chillaron del Rey. para su fijación al público,

Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro
v in c i a , y oii virtud de las leyes d e l . '  de Mayo de 1855 
v i l de Julio de 1856 é instr ucciones para  su  cum pli
miento, se sacan á pública subasta ,  en el dia y  horra que 
se d i r á ,  las fincas siguientes :

Remato para el dia 18 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios .—R ú stica s .
Fieras en término de Mohernando.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 76 de! inventario.— Una tierra llamada suertes 
del Monte de Abajo , en término de la villa de M ohernan-  
do, procedente de sus  p rop ios ,  de 107 fanegas de 40 0 
estadales, de 10 p i é s , de segunda calidad: linda S. con 
el Monte de Abajo , de estos p ro p io s , ÍVi. id . ,  P. camino 
á G u ad a la ja ra , y N. te rmino de Humanes.

Esta finca produce en renta anua lm en te  1.156 rs . ,  40 
céntimos, por la cual se ha capitalizado en 26.019 rs..  y se 
llalla tasada en renta en 2.1 40 r s . , y en venta en 53.500 
reales , que es la cantidad p o r q u e  se saca á subasta.

Núm. 92 del inventario .—Un monte llamado cuesta 
Redonda, en dicho término de Mohernando, de sus p ro 
pios, de 1.2 29 fanegas de 300 estadales de 10 piés de se 
gunda calidad , dividido en  cua tro  cuarte les,  que son los 
siguientes,  y cuya finca se enajena en globo.

Primer cuarte l t itulado cuesta Redonda: linda al S 
la Serna del Sr. Conde de H um anes ,  M. tie rras  de labor 
del com ún  de vecinos de esta v i l la ,  caminos de Málaga 
y otro de Usanos que lo atraviesan, P. barranco  de 
Valdejuélago, y N. monte de Robledillo: es tallar  de en 
cina en su mayor parte y algún enebro cortado el año 
pasado: su cabida próx im am ente  340 fanegas de 300 es
tadales de 10 pies, las 15 fanegas del com ún  que  tiene 
enclavadas al Sudoeste están descontadas.

Segundo cuarte l titulado primero de las Peralejas: 
linda á todos aires ron  los otros tres cuarte les : su  s e r 
v idum bre  la tiene por el camino de Málaga que  lo a t ra 
viesa, y la senda del Majuelo del Conde , q ue  es div iso
ria del segundo y tercero: tiene leñas altas de encina de 
14 años,  v su cabida próxim amente es do 260 fanegas 
de 300 estadales de 10 piés: es de mejor calidad su suelo 
y más abundan tes  leñas, aunque  menor en superficie á 
los otros tres cuarteles.

Tercer cua r te l ,  ti tulado segundo de las Peralejas: l in
da S. arroyo de Valdejuélago y tierras de propios y de 
vecinos, de labo r ;  M. eriales de estos p rop ios ,  P. “v N. 
cuarto  y segundo cuarteles de estos: atraviesa á este el. 
carril  de á aídespeso ; tiene leñas altas de encina y ene
bros de 13 años, y su cabida próxim amente es ele 300 
fanegas de 300 estadales de 10 piés.

Cuarto  cuarte l ,  ti tulado Las Faldas: linda S. y M. se
gundo y tercer cuarte l de estos propios, P. tierras de la
bor de vecinos de esta villa, y  N. monte de dicho Roble
dillo , por este cuarte l  tienen salida los caminos de Má
laga y carri l  de VaMespeso: tiene leñas a l tas ,  de enc in a  
en su mayor p a r te ,  y enebro de 8 años,  y su cabida pró
ximam ente os de 329 fanegas de 300 estadales de 10 
pies.

Ocho fanegas que hay enclavadas en el m onte, c u a 
tro fanegas •pertenecientes al Estado, y las otras cua tro  á 
los Navarros, están amojonadas separadam ente y descon
tadas del núm ero  total de los cua tro  cuarteles, así como 
las de que ya se hizo mención del com ún de vecinos.

A este monte no so le conoce la renta por no h a b é r 
sela fijado el Ayuntamiento en las relaciones, Ha sido ta
sado en renta  eu 24.500 r s . , por la cual se ha capitaliza
do en 551.250 rs . ,  y se halla tasado en venta en 614.500 
reales, que es la cantidad por que se saca á subasta,  co
mo una  sola finca ó en globo.

De dicho monte Cuesta Redonda se ha levantado el 
plano por su  perímetro, por impedirlo el espesor de sus 
lenas el medirse separadamente, el cual existe en poder 
del Agrimensor Ayudante de Obras públicas D. Miguel Martin y Sabanza.

Núm, 3.159 del inventario.—Otro monte en Valdelaja- 
rd la ,  en dicho térm ino do Mohernando, de sus  propios, 
de 180 1 anegas de^ 300 estadales de 10 piés de segunda 
calidad linda al S, tie rras  y huertos de vecinos de esta

villa ,  M. tierras de  Faustino Briz, P. la senda dei señor 
Conde de H u m a n e s , v  N. monte  com ún  de las cinco vi
llas y camino de Robledillo: io atraviesa u n a  senda que 
lleva su  n o m b re ,  v tiene u n a  cañada ó paso de merinas: 
en  su  parte  N. tiene leñas de encina alta de  17 años,

Esta finca no produce ó no se la conoce la r en ta :  se 
halla tasada en ren ta  en 3.600 r s . , por la cual se ha  ca
pitalizado en 81.000 r s . , Y se halla tasada en venta en
90.000 r s . , que es la cantidad por que sale á subasta.

Los anteriores  montes han  sido clasificados reciente
mente por el Ingeniero del ramo, y  declarados en su con
secuencia enajenables.A la vez que en  esta capital se ce lebrará  otro remate 
en oí mismo dia y hora en la villa y  corte  de Madrid 
por sor las fincas de mayor cuantía, no celebrándose t r i 
ple subasta por pertenecer el pueblo  de Mohernando al 
partido judicial de la capital.

Del p¿ eserdo va uno A se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Mofieruamr p u  s su fijación al público.

Por disposición Jei Sr. Gobernador civil de la p ro 
vinc ia ,  y e n  vir tud de las leyes de 1.® de Mayo de 1854» 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  m  cum pli
miento , se sacan á pública subasta ,  en  el dia y  ho ra  que  
se d i r á n ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Agesto de 1859 , an te el se
ño r  Juez y  Escribano mencionados.

BIENES Í)É COáPORAClÓNÉS CIVILES.
P rop ios.— R ú stica s ,

Finca rústica on término del pueblo de Huesa.
M A Y O R  C U A N T ÍA ,

Núm. 1.256 del inventario.—Un monte denominado 
Los caños de A rriba , procedente de los propios de dicho 
pueblo ,  tallar de encina de siete a ñ o s ,  situado al Nor
deste cíe la población, á u n  kilómetro de d is tancia ; su 
extensión es de 256 fanegas del país ,  consis tentes cada 
una de 40) estadales de 10 piés , equivalentes á 76 hec
tá reas,  40 áreas y  76 cen tiáreas;  siendo sus l ímites , N. 
y E, y erm os ,  S. plantíos y O. labrados; el arbolado de 
este m onte está bastante deteriorado, y  su  explotación se 
hace en períodos de 16 a ñ o s ; y atendiendo a la posibi
lidad anua l de 500 rs. en com bustib le ,  vale en  venta  el 
arbolado 1 1.000 rs. Los consti tuyentes del te rreno  son la 
sílice y  arc il la ,  que forma un  terreno de la clase te rce
ra de marga calcárea ligera, bastante pedregoso ,  que 
solo tiene aplicación para  pas tos ,  los cuales son reg u la 
res v podrán  sostener sobre 300 cabezas de cabrio. El 
terreno es bastante accidentado y comprende las faldas 
de dos laderas que se extienden de O. á E., y  separadas 
por una veea de propiedad par t icular  , que  se encuen tra  
en cult ivo: por su forma disfruta de todas las posiciones, 
siendo los sitios bajos á propósito para  el abrigo de los 
ganados. Teniendo presente los expresados detalles, ios 
peritos valoran el suelo de dicho monte en venta  en
12.000 rs. y en renta en 300 rs.,  y un ida  esta sum a á 
las del arbolado, forman un total en venta on 23.000 rs. 
y en ren ta  en 800 rs. Se ha capitalizado por la de 230 
reales que  produce anualmente , en 5.175 rs.,  y sale á 
subasta por el valor de la tasación.

Por v ir tud  del reconocimiento practicado por el In
geniero del ramo de montes , ha sido clasificado enaje
nable.

A la vez que en esta capital se celebrará subasta si
multánea en el mismo dia y hora en la villa de Rastra
ría. como cabeza del partido judicial , y en Madrid, por 
ser la finca de mayor cuantía.

Det presente anuncio  se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Hueva . para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
•1.a No se admitirá  postura que no cubra  el tipo por

que se saca á subasta.
2.a VA precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se ad jud icarán  ai mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la a d ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto  todo su valor, se
gún  se. previene en la ley de 1 i de Julio do 1856.

3.a Las fincas de mayor cuan tía  del Estado co n t inu a
rán  pagándose en los 15 plazos y i i años que previene 
el art, 6.a de la ley do i de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que oí mismo otorga á los 
compradores que  anticipen uno ó más p lazos, pu d ien -  
do estos hacer c¡ pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da púb l ica ,  consolidada o d iferida, conforme lo dis
puesto  en el arí. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  
cu a n t í i  se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo d u ra n te  i 9 años. A los compradores  que antic i
pan uno  ó más plazos no so les hará  más abono que  
o! 3 por í 00 anua l ;  en o) concepto» que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que .sedispone en las iusH nocio 
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

1.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
(fue existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
(rata no se hallan gravadas con carga a lg u n a ;  per o si 
apareciere posteriormente -o indemnizará al comprador 
en los términos que eri la ya citada lev se determina.

5 /  Los derechos do expediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia  a! público para conocimiento de 
los que qu ie ran  in I erarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncia»

N O T A S .  ’
1/ Se consideran como bienes do corporaciones c i 

viles los Propios, Beneficencia e Ins trucción  publica 
cuyos productos no inm esen en las Cajas del Estado, y  
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y a los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que i levan este nom 
bre, los del clero , los de Insínu-oion pública superior,  
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado y los 
del secuestro del ex-ínfante D. Cái los,

Guadalajara 8 de Julio de 1859. « E l  Comisionado 
principa! de Venias, Antonio Rúa foguerea..

PROVINCIA DE SEGO VIA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia , y en v ir tud de las leyes de 1.c de Mayo de 1855 
y t í  de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se sacan á pública sub as ta ,  en el dia y hora que 
so d irán ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
F incas ru stica s.— Renefíemela,

MA YO R C U A N T Í A .

Núm. 130 del inventario.—Una heredad én  termino 
del pueblo de Mozoncillo, perteneciente al estableci
miento de niños e x p ó s i t a  de esta c iudad, compuesta de 
33 tierras á los sitios de las her i l la s ,  las m em breras ,  la 
pizarra ,  cuesta del ca rn e ro ,  costanillo del llano y otros, 
de cabida 15 obradas ,  350 estados de segunda calidad y 
9 obradas, 100 estados de tercera ,  que labran  Juan  Her- 
raz y oíros por la renta anual de 1.047,58, que  dan un  
capital bajo la base de u n  4 por 100, deducido el 10 de 
administración, de 23.570,59. y habiendo sido valuada en 
ren ta  en 747 y en  venta  en 19.220, será el importe de la 
capitalización tipo de la subasta.

Los linderos constan en el certificado de tasación de 
esta heredad unido al expediente de su razón ,  y no con
viene la subdivisión de la misma.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá  postura que no cu b ra  el tipo dé 
la subasta .

2.a El precio en que fueren rematadas las f incas, q ue  
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor  ó menor 
cuan tía  y procedan  de corporaciones c iv i les ,  se paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero  á los 15 dias s iguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o ,  para que  en nueve quede cubierto  todo su  valor, 
según se previene en la ley de M de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado co n tinu a
rán  pagándose en los 15 plazos y t \ años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1." de Mayo de 1855, y con la b o n i 
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga a los compra
dores que anticipen uno o más p lazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme A io dispuesto eu el art.  20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía *e pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u ra n te  19 
años. A los compradores q u e  anticipen uno  ó m ás  p la 
zos no so les hará  más abono que  el 3 por 400 anual ; en 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor  de lo 
que se dispone en  las instr ucciones de 31 de Mavo y 30 
de Jun io  de 1855.

4.* .Según resulta  de los antecedentes y demas datos que 
existen eu la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta prov inc ia ,  las fincas de que se t ra ta  no 
se hallan .gravadas co a  carga a lguna ;  pero si apareciese 
posteriormente , se indem nizará  al com prador  en los t é r 
minos que  en la ya citada ley se determina.

5.1 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta  del rematante . . » *

6 .a A la vez q u e  en esta c iudad se celebrará otro 
remate en los puntos indicados. *

Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento  de 
los q ue  q u ie ran  interesarse en  la adquisición de las fin
cas que a r r iba  se expresan.

NOTA,
Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Ins trucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de- 
r ías  bienes que  bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincia* y á ios pueblos.

Segovia 6 de Julio fi** :•> Comisionado principal,
Fermín S. Tejada.

P R n \T S C | \  DE MADRID.
Por disposición di-i Excmo. Sr. Gobernador civil fie la 

provincia, y en v ir tud de las Ieyes.de 1'.° de Mayp de 1855 
y II de Juiio de 1856 é instrucc iones para  cum pli
miento, se sacan á pública su b a s ta , en  el dia yTiora- que 
se d i rá ,  las fincas siguientes: .

Remate para  e l .d ia  4 9 de Agostó próximo , de doce á 
u n a  de la tarde , en las Casas consistoriales de e s t a c o r -  
te, an te  el Sr. Juez de prim era  instancia*dei,  dis trito  de 
la Audiencia  y  Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas, .

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Torrelodoncs.-

MAYOIÍ C U A N T ÍA .

Núm. 3.513 del inven tario .—Un monto  titulado de 
Berrueco de los propios de Torrelodones, de monte, pas
tos y leñas , encinas y leñas cortas,  al sitio del Berrue
co, término de dicho pueblo , de caber 259 fanegas eq u i
valentes á 12.100 áreas ,  92 centiáreas. Linda á N. con 
el camino de la casa del Hito, M. y P. con arroyo  de 
Trofas y á O. con tapias del monte  del Pardo. Tasado 
en 1.170.000 rs . ,  y capital izado, por la ren ta  de 58.500 
reales que le h an  graduado los peritos) en  1.316.250 rs., 
tipo para  la subasta.

Guadarrama.
Núm. 2.941 del inventario.— Un prado ti tulado Ger- 

q u i j o , de pasto y m onte, poblado de fresno, procedente 
de tos propios de G uadarrama , al sitio del Raso de San 
Roque, té rm ino  de dicho pueblo ,  de caber  30 fanegas, 
equivalentes á 41.442 áreas. Linda al N. y O. con cami
no Real del Puerto  y Erren  Ju an a  de Lúeas,  M. con d e 
hesa de a b a jo , y  á P. con el raso de San Roque. Tasa
do en  60.000 rs.,  y capitalizado, por la r en ta  de 3.000 
reales que le h an  graduado los peritos, en 67,500 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.942 del inventario.— Un prado y monte Pau
lar,  procedente do ios propios de G u a d a r ra m a ,  el cual 
se nalla poblado de fresno al sitio de la Calleja del Puer
to, té rmino de dicho pueblo , de caber 21 fanegas, equ iva
lentes á 788 áreas y 97 céntiáreas. Linda á N. con la 
Calleja del puerto, 31. y O. con prado de Ju lián  Cuenca 
y Santiago Alvarez, y á P. con E rren  de Ambrosio Sán
chez y dehesa Fuente Madillo. Tasado en 29.400 rs . ,  y 
capitalizado, por la ren ta  de 1.470 rs. que le han g ra 
duado los peritos, en 33.075 r s . , tipo para  la subasta.

Tal amanea.
M E N O R  C U A N T ÍA .

Núm. 2.673 del inventario.— Una t ie rra  llamada Par- 
diales, procedente de los propios de dicho p ueb lo ,  t é r 
mino del mismo, y sita en el referido Pardiates , a r re n 
dada á Juan  Alonso M artin ,  vecino de El V e l ló n , de 
cabida 3 fanegas 11 celemines de segunda ,  equivalentes 
á un a  hectárea , 3 i á r e a s , 9 centiáreas y 9.500 cen tím e
tros cuadrados. Linda á N. con t ierra que  labra  Ciríaco 
M ar t in ,  31. id. Claudio V e la ,  L. t ie rra  de Victoriano 
García, y P. con camino de Madrid. Tasada en  2.017 rs., 
y capitalizada, por la ren ta  de 100 rs. que le h a n  g ra 
duado los peri tos ,  en 2.250 r s . , tipo para  la subasta,

Beneficencia.

Núm. 782 del inventario.— Una tierra llamada y sita 
San Román, procedente del hospital,  la lleva en a r r e n 
damiento Podro Peí ayo , vecino de Talamanca , de cabida 
3 fanegas, 7 celemines de segunda clase de secano, eq u i
valentes á una hectárea, 22 á reas ,  68 cen tiáreas  y 6.775 
centímetros cuadrados. Linda á N. con tierra de José 
Maiía Marlin, 31. camino del Molar, L. tierra de San tia
go Moreda y P. id. de José Mingnez. Capitalizada por la 
renta de 80 rs. q ue  le han graduado los peritos, en 1.800 
reales, y tasada en 2.400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 782 del inven ta r io .- -U na  tierra llamada y  s ita  
Soledad, térm ino  de Talamanea, procedente dei hospital, 
arrendada á Segundo A ntonio ,  vecino de dicho pueblo; 
su cabida una fanega, 2 celemines de segunda de secano, 
equivalentes á 39 áreas, 94 centiáreas y 4.530 c e n t ím e
tros cuadrados. Linda á N., L. y P. con tierras de D. Jo- 
é A rranv ar r i  y á 31. con José María ‘Martin. Capitaliza
da por la renta de 40 rs. que le han  graduado los p e r i 
tos, ¡en 900 rs., y tasada en 1.166 rs.. tipo para la su 
basta.

ADVERTENCIAS.
1/ No se admitirá postura que no cu b ra  la can ti

dad de la subasta.
2.a El precio en que fuesen Rematadas las fincas, que  

so adjud icarán  al mejor postor ,  sean de m ayor  ó m enor  
cuan tía  y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales do 4 0 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias s iguientes al de notificarse la a d ju d i 
cación. y los restantes en el intervalo de cada un año, 
para qué en nueve  quede cubierto  todo su  valor, según 
se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado co n tinua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 14 años qu e  previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 4 855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que  anticipen u n a  ó m ás plazos, pudiendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica ,  consolidada ó diferida, conforme b  dispuesto en 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía  
se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo mismo 
d u ran te  19 años. A los compradores qu e  anticipen «no  
ó más plazos no se les hará  m ás  abono que el 3 por  400 
anua l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que  se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que  existen en la Administración principal de Propieda
des de esta p rovincia,  la de que  se trata no se halla 
gravada con carga alguna; pero si apareciese posterior
mente, se indem nizará  ai com prador  en los té rm inos  
que  Un la ya ci tada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente  
hasta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del com p ra
dor.

6.a A la vez que en  esta capital se ce lebrará otro r e 
mate en  el mismo dia y hora en Colmenar 3Tiejo.

Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento de 
los que  qu ieran  interesarse en la adquisición de las Tin
cas que se han expresado.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Ins trucción  pública  
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  
los demas bienes que  bajo d iferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este nombre, 
los de Ins trucción pública superior,  cuyos productos in 
gresen en las cajas del E s ta d o , los del secuestro del exc
lu ían te  D. Cárlos, los de cofradías,  obras pias ,  santuarios 
y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tándo los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cua lqu iera  que 
sea su  nom b re ,  origen ó c láusu las  de su  fundación á ex
cepción de las capellanías cola tivas de sangre.

Madrid 18 de Julio de 1859 .=El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Galbo.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 

cia, y en  v ir tud  de las leyes de 4.° do.Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucc iones para su  cum plim ien
to. se sacan á pública subasta , en  el dia y  hora que se 
d i rá ,  las lincas s iguientes:

Remate para el dia 19 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
M AY O R C U A N T I A .

P ropios,— -Rústicas.
PARTIDO DE ¡LLESCAS

Pueblo de Seseña,
Núm. 1.614 del inventario.—Una suer te  de tierra d e 

nominada Isla de arriba, para  pastos, leñas de ta ray, que  
se corta  á las tres  verduras , con par te  de regadío, de ca

ber  32.000 estadales, q ue  hacen 30 hectáreas fi áreas v 30 cen t iá rea s : l i n d a a l  N. ra-ya
de S. 3L, propiedad de la te s tam entar ia  d eD  Ju l ián  F e r 
nandez, P. posesión de la casa del Conde Altarez v  S r io  
Jar  ama: vale en ren ta  2.240 r s ,  en  venta  56.000; éapita- 
lizada en 50.400: sale a subas ta  por la tasación.

Núm. 4.614 del inven ta r io .—O tra id. denom inada Is
la. de abajo , para igual objeto q ue  la an te rior  y  c a z a , de 
caber 38.000 estadales, que hacen 35 hec táreas, 70 áreas 
y 58 cen t iá rea s : l inda al Saliente y M. con el r io  J a r a -  
ma. P. con posesión de la testamentaría  de D. Ju lián  F e r 
nandez ,  titulado el Cerrillo , N. raya del Patr imonio  de
S. M. y proximidad del puen te  Largo: vale en r e n ta  3.040 
reales, en  venta 76.000, capitalizada en 68.400: sale á 
subasta por la tasación.

Núm. 4.614 del inventario.—Otra id. denominada de 
los Baldíos para  pas tos ,  compuesta de V a lder ia ja l , Val- 
decasillas, Vahjehinejuelo y Valciego, de caber 92.000 es
tadales,  ó sean 86 hectáreas, 44 áreas y 56 centiáreas:  

j i n d a  ai M. con la cu m b re  del VaHe y prim era  de la suer-  
* te s[guidnte, P. fincas de particulares de d icha villa de 
besena y N. raya del Valle g ran de :  vale en ren ta  3.680 
rea les ,  en  venta  92.00.0, capital izada en  82.800: sale á subasta por la tasación.

Núm. 1.614 del inventario.— Otra id. con igual d eno
minación y  para el mismo o b je to , com puesta de Val— 
deongabrie l , de caber 80.000 estadales ; ó sean 75 hectá
reas, 47 áreas y  una cen tiárea :  l inda ai N. 3ralciego, va— 
llejo de los Clérigos y valle del M olino , P. posesiones de 
vecinos de dicha villa y  31. ray a  de la vega de los po tros 
de S. M . : vale en  ren ta  3.200 r s . , en  venta 80.000 rs . ,  c a 
pitalizada en 72.000: s a leá  subasta  por la tasación.

Núm. 1.614 del inven ta rio .—Otra id. con igual deno
minación y para  el m ismo objeto, compuesta de Valde- 
caozo, Valdemaoso y prado de abajo, de cabida 36.Q0O 
estadales, ó sean 33 hectáreas, 82 áreas y 65 centiáreas:  
linda por S. con suer tes  labran tías  de dicho valle, M.raya 
de Boróx; y  P. a rroyo  de Seseña; vale en  renta  4.440. r$., 
en venta 36.000, capitalizada en  32.400 : sale á subasta  
porj la  tasación.

Núm. 1.64 4 del inven tario.—Otra id. con igual deno
minación que la a n te r io r ,  de caber 24.000 estadales, ó 
sean 22 hec táreas ,  55 áreas y  40 cen t iá reas :  l inda al 
N. fuente del Agua du lce ,  P. t ie rra  de P u ño n ro s tro  y  a r 
royo que la div ide, y 31. propiedades de vecinos de di
cha villa de Seseña: vale en  ren ta  2.880 rs . ,  en  ven ta  
72.000, capitalizada en 64.800; sale á subasta  por  la ta
sación.

Las an teriores  fincas han  sido tasadas en  v ir tu d  del 
Real decreto  del 3 de O ctubre  ú l t im o , sin  que  h a y a 'S u 
frido alteración, la que ya estaba practicada an te r ior 
mente.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá  postu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en q u e  fuesen rem atadas las fincas, q ue  

se ad jud icarán  al mejor postor, ya  sean de m ayor  ó de m e
nor  cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagarán  
en 10 plazos iguales de á 4 0 por 4 00 cada uno :  el p r im ero  á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjud icac ión ,  y  
los restantes  en  el in tervalo de cada u n  año , pa ra  q u e  
en nueve quede cub ie r to  todo su  valor ,  según se p re 
viene en  la ley de 41 de Julio  dé 1856.

3 .a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado con tinua
r á n  pagándose en los 15 plazos y  14 años qu e  prev iene  
el ar t .  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 q u e  el mismo otorga á los com
pradores que antic ipen u no  ó m ás  plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la  Deuda p ú 
blica, consolidada ó d ife r ida ,  conforme lo dispuesto en  
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuan tía  se 
pagarán  en 20 p la z o s , ó lo qu e  es lo m is m o , d u ra n te  49 
años. A los compradores que  anticipen uno  ó m ás  plazos 
no se les ha rá  más abono que  el 3 por 100 a n u a l ; en  el 
concepto que  el pago ha  de ejecutarse al tenor de lo que  
se dispone en  las Ins trucciones  de 31 de Mayo y  30 de 
Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  demas datos 
que  exis ten en la Administración  de Propiedades y  De
rechos del Estado de  esta p ro v in c ia , las fincas de que se 
tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere poster io rm ente ,  se indem nizará  al comprador 
en  los té rm inos  que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión serán  de cue n ta  del reinatante.

6.a A la vez que  en esta capital se ce lebrará  otro r e 
mate en  el mismo dia y ho ra  en 3Iadrid é  Illeseas.

Lo q u e  se anuncia ,  al público  p a ra  conocimiento de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en  la adquisición de las fin
cas insertas en  el p iecedente  anuncio .

NOTAS.
4.a Se consideran conío bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é in s trucc ión  p ú b l ica ,  c u 
yos productos no ingresen en  las cajas del Estado, y  los 
demas b enes que bajo diferentes denom inaciones  c o r 
respondan  á las provincias  y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  lievari este nom bre ,  
los de Ins trucc ión  pública su per io r  cuyos  productos in 
gresen  en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 8 de Julio de 4859.=E1 Comisionado p r inc i 
pal de V entas ,  José Wencel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE JULIO

DE 4 859.
Barómetro Tempera- Tempera-reducidoáO0 tara en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del Tiento. j)EL CIELO, troi. Reaumur grados.

6 m . .  708.63 46°,9 21®,4 S. E  Despejado.
9 m . .  708.58 22°,8 28®,5 S. E  Idem.

12........  707.68 27°,8 34®,8 S. O  Idem.
3 t . . .  706.49 29a,5 36a,9 Oeste  Idem.
6 t . . .  705 87 27°,7 3i®,7 S. S. O . . .  Idem.
9 n . . .  706.24 23°,4 29®,3 S. O  Idem.

T em peratura  m á
xima del d i a . . .  31®,4 38a,9

Tem peratura  m á
xima al s o l , . . .  38®,7 48®,4

T em pera tura  m í
n im a del d ia . . .  4 4a,5 18®,2

Evaporación en las 24 hs. 4 4,3 m ilímetros.
Lluvia en las 24 ho ras ,  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  30 de Julio de A 859.

Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección Hora. tros, á 0 y ra en grados del Estado del*í/iél©.
a¡ nivel del centígrados. Tiento,mar.

7 y 30 ms.
de la m.. 763,8 23,6 N, E. Hori2. calimoso.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 26 de Julio á las siete dé la mañana»

Baróme-Tempera-tro redn- tora en Dirección ESTADO cido i  C* g r a  do* delLOCALIDADES. y al nhre! centigra • Tiento. DEL CIELO.del mar. dos. '

D u n q u e rq u e   766,3. 4 5°,0. S. O . .  Despejado.
P a r i s ...........................  766,6. 14®,8. N. O . .  Vaporoso.
Bayona......................* 765,6. 20®,0. O es te . Cubierto.
L y o n ..............................  764,9. 18®,9. N. O . .  D espegado .
Madrid...................... 764,4. 4 8®,7. N. E . .  Idem.
San F e rn a n d o .  . .  760,5. 24®,2. Este. . Idem.Bruselas. ................ 766,4. 4 5®,4 . Sur.. . Nubes.
V i e n a . . . ,   ••Turin . .  ..................  762,3. 2 5 ,5 .  N orte .  Despejado,
L is b o a . . . . . . . .  a W v  N orte ,  fetem.
R om a  • • •.F l o r e n c i a . . . . . . . .  . .  . .  . .  . - ’ ; • . .
San Pe tersburgo  . 764,7. 13®,4. Calma. Despejado.
C o n s ta n t in o p la . . .  .V . .
S to ck o lm o . . . . . . .  764,3 . 46°.6, §. S. O* Despejado.
A r g e l . . . . .   . .  . .  . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los partes  remitidos e n  esté dia por  la In te rven

ción de Arbitr ios  m un ic ipa les ,  la  del m ercado de g r a -



P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERI0R .

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid. — Tu- 
rin 29.—Las Autoridades sardas cesaron de funcionar en 
Módena por orden del Rey, entregando el mando al 
Ayuntamiento.

Milán 29.—Ayer se celebró con gran solemnidad un 
servicio fúnebre como aniversario de la muerte de Car
los Alberto. Pueblo y tropas rivalizaron en entusiasmo.

Londres 29.—El Times comenta la nota del Monitor 
francés sobre el desarme, y dice que Inglaterra seguirá 
el ejemplo de Francia. " D

El Morning-Post opina que la nota deL Monitor añade 
facilidades á las Potencias neutrales que han de tomar 
parte en el Congreso.

Trieste 29.—Cuatro buques austríacos cogidos el 10 
en Meieda han sido puestos en.libertad el 19 en An
tivari, donde solo quedan un barco sardo y dos turcos.

Copenhague 29.—El Fredrelandet desmiente la noticia 
de convocación del Consejo del reino.

Francfort 29.—La Dieta se ocupó aver de la propo
sición colectiva de Austria, Prusia y Badén relativa i la 
guarnición de la fortaleza de Rastadt. El Gran Duque de 
Badén nombrará el Gobernador y el Director de Artille
ría. Prusia y Austria tendrán el mando alternativamente 
La guarnición constará de 6.000 hombres en íiemno Hp 
paz y de 12.000 bajo el pié de guerra.'

París 29. Inglaterra parece que ha sido invitada á 
tomar parte en el Congreso de las grandes Potencias y 
el Ministei io decíalo aver en la Camara que su intención 
es aguardar á que se firme definitivamente la paz en 
Zurich.

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta ! 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.998 fanegas de trigo.

200 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.
5.692 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 35.642 libras de peso.
516 carneros, que hacen 14.530 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada, de 21 á 23 rs. fanega.
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
3 i fs. trechel, á 37 # rs 45 fanecas... . á 4 4*4 rs.
28 id............  38 2 4 . . . . . .......... 43
14.................  37 28..................  42 #
1*......................47 40................... 45#
¿5............... . 42 70..................  49
50................. 47# 28..................  46
2 5............... 45 50..................  46 *,
82................ . 51 36..................  47 #
48............. . 44# 24..................  41

100  .. 47 30.................  38
28.................  44# 20................... 42
44.................  44 # 36..................  /,5
1 7.................  42 47..................  43
50............. 44 20.................  42
34.......... . 51 47  ........ 44
20...............  . 42 40..................  46
62... ........... 48 #  34........... 51
36............... . 43# 30..................  43 #
1 8............... . 44 60..................  38
64..........47 # 70..................  41
60.............. .. 41# 38.................  47
*1........— — 55 26.................  43#
2 6........ . 46 2o ........ 40
3 4...... .........  49 30.................. 41
30.......... 43 37..................  44#
30..........46 30..................  42#
3 5................ 47 #  28..................  40
30............. 48 42..................  38
3 0 . . . . . . . . . .  41 30..................  38
84. . ........ 50 36................... 41
47..........55---------------------------

Total   2.381 fanegas.
Quedan por vender 1.991.

Precio máximo  55
Idem mínimo............. 37 #
Idem medio............... 44,92

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Julio de 1859. ===== El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 30 de Julio de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-45, 
40 y 35 c.; no publicado, 42-20 p.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 32- 
20 p.; á plazo, 32-50 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado. 18- 
70, 55 y 45.

Idem de segunda, no publicado, 12-95 p.
Idem del personal, id., 10-90.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 87-50.
Idem de á 2.000 rs.. id., 90 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 87-

50 d. *
Idem de 31 de Agosto de 1852, de.á 2.000 rs., idem 

92-50.
Idem de !.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id. 84. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 84-25 d. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100

anual, id., 104-50 p.
Idem del Banco de España, id. 179.
Idem de la Sociedad Española Mercantil ó Industrial 

idem, 1.700 i>.
CAMBIOS.

Lónctaas á 90 dias fecha, 50-50.
- Pariv <?  ̂ tusó vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bene/.

Albacete—  1/4 .. Lugo  1/2
Alicante.. . .  par. .. Málaga  i / 9 ti
Almería  pard. .. Murcia................
Avila  .. Orense  7/8 n
Badajoz  3/4 p. .. Oviedo. par p
Barcelona...........  3/4 p. Palencia.... 1/2 <1 '7
Bilbao................   • 5/8 d. Pamplona.. .. 1/2d.
Burgos  i/8 d. Pontevedra. 7/8 n
Cáceres  1/8 Salamanca., l/2n "
^ d iz .     3/8 San Sebas- "
Castellón.......................  t¡an  3/ ,
Ciudad-Real. .. ., J Santander.. .. 3-8d"
Córdoba.... 1/4 d. .. Santiago . . 3/4 n.
Coruna  1/1 d. .. Segovia.... 1/ün
Cuenca.,..,. .. .. Sevilla. p;„ {f "

 •• Soria.  3/4 P-
Granada.. . .  par d. . . Tarragona. . par
Guadalajara. par. .. Teruel . '
Huelva  . . T o l e d o ! 3.4'
Huesca...............  Valencia.. . 1/¿d
*aen  3/8 p. .. Valladolid.. 1/4,,
L eón ....... 3/8 d. .. Vitoria  ' 1 . ,,
fenda^...........................  Zamora.... 3/4 p.
Logroño...* par d. .. Zaragoza... 1/8 d

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 30 de Julio de 1859.

Fondos franceses*.i Por ............. 68,50.1 4# por 100..............  96,50.
( 3 por 100 interior. 41 i/

españoles.. . . . . . .  j Idem exterior.   42 #
( Idem diferido. .......* 31

Consolidados.............  o / 0 / * » » ^ ............ . 94 3/4 a 7/8.
de Julio. —Interior, 41 5/8 papel. — Diferido , 31 5/8 papel. . 1 1 u'

Amsterdam 26 de Julio. — Interior, 40 7/8.—Diferido , 32*
Francfort 26 de Julio.—Interior, 41.—Diferido, 311/2
Londres 26 de Julio.—Consolidados 94 7/3 o« tn

tenor español, 43 3/4, 44 1/4.—Diferido. 32 1/4 '

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría.=Por el pré
sente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera se cita, llama y emplaza á D. Francisco Sán
chez, ó sus herederos, Tesorero de Rentas que fué de la provin
cia de Albacete, á fin de que en el término de 80 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este Anuncio en ia Ga
ceta, se presenten por sí ó por medio de en este Tri
buna! $ v tufe

ha hecho de los reparos que ofreció el examen de la cuenta de 
caudales de la Tesorería expresada, correspondiente á ios 15 pri
meros dias de Enero de 1846; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1859.—Ossorno. —2

D. Juan Xepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 
este partido judicial de Castuera.

Por el presente, que se anunciará en la Gaceta de Madrid, se 
apetece la busca y captura de dos gitanos, cuyas señas y las* de 
las caballerías que llevan, se anotará como autores del hurto de un 
muletode año propio de Francisco Rodríguez Tejado, vecino de Za
lameare talla mediana, bien formado, un poco chato, descargada 
la cabeza, y pelo castaño oscuro, cuyo hecho ejecutaron á las in
mediaciones dei referido pueblo el dia 6 del corriente mes, y sobre 
el cual se instruyen las correspondientes diligencias sumarias: en 
el caso de ser hallados los referidos dos gitanos, serán puestos á 
mi disposición con el referido muleto, prévias lasseguridades.de- 
bidas, haciéndose en todo caso de este semoviente, si se encon
trase en distinta persona, con esta si no diese razón legítima de 
su adquisición.

Dado en Castuera á 26 de Julio de 185Q —Juan Nemopuce- 
no Alonso.=:Por su mandado, Sebastian Francisco Dono.o,

Señas de los gitanos.
I no mediano dp talla, s¡n barba, de 2ft anos de edad poco 

más ó menos, estatura regular, ojos vivos, color moreno, faccio
nes de cara fina; y el otro como de 25 años, hoyoso de viruelas, 
moreno, con un granizo ó nube en la vista derecha, y alto, les 
acompañan dos gitanas.

Senas de las caballerías que llevaban.
Dos caballos: uno tordo y otro colorado, con otras caballerías.
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D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instancia en comisión 
de esta capital, y especial de Hacienda en su provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Santiago Die
go Cano, natural de la Vega de Pás, para que en el término de 
30 dias que se le señalan, comparezca á este Juzgado especial 
de Hacienda, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y 
el de que sea reconocido enrueda de presos, bajo apercibimien
to, de que pasado dicho término sin verificarlo, le parara el per
juicio que haya lugar, declarándole rebelde y contumaz.

Pues así lo tengo mandado en la causa que estoy siguiendo 
contra Juan Bautista Gutiérrez, alias el Gandul; Santiago y Ma
nuel Diego Crespo, también naturales y vecinos de la Vosa de 
Pás, por dedicarse con frecuencia á recorrer los pueblos inme
diatos al Canal de Castilla, vendiendo tabaco do ilegítima proce
dencia.

Dado en Palencia á 28 de Julio de 1S59-- Alvaro do I.ezca- 
no~Por su mandado, Santiago Sanjuan. 3} 49

D. Matías Diez de Prado, Magistrado do Audiencia y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por di
cho señor , y refrendada dei Escribano D. Pedro José Vigil, se 
cita, llama y emplaza por segundo término de nueve días'de 
edictos y pregones á José Fernandez y Fernandez, natural de 
Quirós (provincia de Oviedo', hijo de Antonio y María, casado, 
labrador y últimamente pollero mayor de la cárcel de Villa, dé 
38 años de edad, para que se presente en aquel á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y Don 
Casto Alvarcz, Alcaide que fué de aquel establecimiento, segun
do Capiían retirado de la Guardia civil, se sigue por estafas y 
otros abusos cometidos con los presos de la misma.

Madrid y Julio 30 de 1859.—(Matías Diez de Prado

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Se
ñor D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo y Escribanía de 
D. Pedro Joso Vigil, se cita, llama y emplaza por tercer edicto 
y término de nueve dias á D. Nicasio Valenciano, de este domi
cilio, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que se 
persone en dicho Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan de la querella producida por D. Félix Hernaez, contra el 
mismo por estafa de nueve mil y pico de duros procedentes de 
la quiebra de los Sres. Cataríneo, hermanos, de que los dos fue
ron síndicos comisionados; apercibido que de no verificarlo así 
se sustanciarán las actuaciones en rebeldía, entendiéndose con los 
estrados del Juzgado y le parará todo perjuicio.

Madrid y Julio 30 de 1859 —Matías Diez de Prado.

Por el presente y en virtud de providencia del Si-. D. Eduar
do de los Rios Acuña, Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía de esta capital, se cita, llama y emplaza á Eustasio 
Diaz para que dentro de nueve dias, que por segundo término 
se le señalan, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gacela, se presente en la cárcel de presos ó en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Atocha de diez 
á dos de la tarde, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se sigue contra el mismo por robo de dos ínulas; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Una correspondencia particular de la Patrie, fe
chada en Brescia el 22, anuncia que según el movi
miento de los hospitales militares de dicha ciudad 
que diariamente comunica M. Gualla, Médico-Direc
tor, á la Autoridad municipal, se sabe que *los 32 
hospitales destinados al servicio militar contenían, el 
dia 48, 7.946 soldados heridos ó enfermos, de?los 
cuales 3.004 son piamonteses, 4.396 franceses y 546 
austríacos: 364 han sido dados de alta, y 25 muertos 
quedando por lo tanto 7.556. Si á esta cifra se aña
de la de los heridos alojados en las casas particulares, 
se puede calcular que ascienden á 8.000.

Entre los muertos se cuentan al Duque de Abran- 
tes, cuyo cadáver ha sido trasportado á París, y el 
Coronel Vaubert de Genlis.

El ejército piamontes ha perdido en estos últimos 
dias al Mayor Zino y al Mayor General Arnaldi que 
fué enterrado el 21. Los Generales Fanti, Polilti, 
Pastone y otros Oficiales superiores franceses seguían 
el convoy formado por dos regimientos de la brigada 
d’Aoste, un regimiento francés, un batallón de ver- 
saglierij un escuadrón de caballería y la Guardia na
cional.

En estas poblaciones se han celebrado honras fú~ 
hébres a la memoria de fos soldados muertos en las 
uibipA* Ík̂ WIW.

Ningún periódico francés, añade dicha correspon
dencia, ha publicado hasta ahora el mensaje^votado 
por la Municipalidad de Brescia y presentado á S. M. 
el Emperador, á su paso por esta ciudad^despues de 
concluida la paz. Hé aquí este docomento.

«Señor: Después de vuestras victorias los altos in
tereses de la política os alejan de j nosotros y *os 
llaman al centro de la nación heróica , que bajo 
vuestras órdenes tantos valientes ha enviado á com
batir por la causa de la civilización y rpor nuestra 
independencia.

«Señor, los brescianos, se hallan profundamente 
conmovidos con la idea de que acaso no volverán á 
veros dentro de sus muros y no tendrán ocasión de 
manifestaros su entusiasta admiración y el sincero 
agradecimiento que abrigan.

»Lleguen al ménos estas palabras de adhesión 
hasta vos como testimonio de los sentimientos que 
poseen.

»Recibid, magnánimo Emperador, nuestras ben
diciones por el bien que habéis otorgado á Italia, el 
auxilio que prestásteis á nuestro muy amado Bey 
Aíctor Manuel, a quien hace 10 años se dirigían nues
tras esperanzas y nuestros gritos de doíor.

»Señor dejais grabados en nuestros corazones sen
timientos de gratitud, que trasmitiremos religiosa
mente á nuestros descendientes. Acoged con benevo
lencia nuestros votos y los de todos los italianos que 
desean la independencia, unidad y gloria de nuestra 
querida patria.

«Esta patria será digna, no lo dudéis, de los des
tinos á que la ha elevado vuestra magnanimidad.))

Este mensaje estaba suscrito por innumerables 
firmas.

Insertamos á continuación los documentos expe
didos por el Gabinete prusiano que dejamos ayer de 
insertar.

3.° Al Conde de BerenstorfL — Berlín 27 de Junic 
de 1859.

«Sr. Conde: Lord Bloomfield nos ha comuni
cado, de órden de su Gobierno, el adjunto des
pacho, fecha 22 del corriente de que os remito copia 
en el que expresa el primer Secretario de listado d< 
S. M. Británica las inquietudes que le causan Jas dis
posiciones manifestadas por algunos Estados de h 
Confederación con motivo de la guerra que ha esta
llado entre Austria por una parte, y Francia y el Pia- 
monte por la otra.

»Nuestras anteriores comunicaciones han puesti 
ya á V. E. en disposición de dar á S. M. Británicí 
explicaciones acerca de la naturaleza de nuestras in
tenciones y del juicio que formamos del actual con
flicto. Sin admitir en todas sus partes la argu
mentación de Lord John Russell en favor del princi
pio de neutralidad que recomienda á Prusia , en vis
ta de los graves acontecimientos que ocurren en Ita
lia, hacemos presente con satisfacción (¡no S. S. ad
mite que la situación especial en que se encuentre 
Alemania justifica y cxpiiea las diferencias que po
drían suscitarse á consecuencia de nuestra aptitud \ 
la del Gobierno británico.

»Nuestro despacho del 24 del corriente , eserih 
ya al recibir la comunicación del Gabinete de Sain¡ 
James , indica a la vez nuestro juicio acerca de la ere 
sis actual y los deberes que nos impone, asi como e 
fin á que se encaminan nuestros esfuerzos.

»Gran satisfacción experimentamos al observai 
que el Gabinete inglés participa de nuestra esperan
za, de una solución pacífica y de nuestra creench 
acerca de la oportunidad de una tentativa de conci
liación y del éxito que tendrán los consejos de la; 
Potencias amigas, cuando juzguen llegado el momentc 
de interponerse entre las partes beligerantes.

»Los trascendentales sucesos militares que liar 
tenido lugar en estos últimos dias son un motivo má; 
para apresurarse á obtener un acuerdo entre las Po
tencias que hasta ahora permanecen extrañas á este 
conflicto, y á las cuales su misma imparcialidad le; 
impone el deber y concede el derecho de abreviar, 
empleando con tal objeto todos sus esfuerzos, el tér
mino de una lucha que produce cada dia nuevos \ 
lamentables incidentes.

»Para la Prusia en particular, su posición en Ale
mania , sus deberes para con la Confederación y las 
dificultades y peligros crecientes que amagan á ur 
Estado vecino \ aliado, son poderosas y suficientes 
razones para reclamar con urgencia un acuerdo qu€ 
tenga por objeto garantir á Europa de los beneficios 
de una solución pacífica, cuya realización se dificulta 
de dia en dia, y sobre todo si la guerra adquiere 
proporciones que no nos permitan continuar tal ve2 
extraños á ella.

»Creemos &c. &c.» (La continuación se halla en 
los dos últimos párrafos del despacho siguiente dirigi
do á M. de Bismarck en San Petersburgo en 26 de 
Junio ).=Firmado.~Schleinitz.

4.° A Mr. de Bismarck en San Petersburgo.™ 
Berlin 26 de Junio de 1859.

«Señor: Estando destinado el adjunto documente 
á ser comunicado confidencialmente por vuestra me
diación al Príncipe GortschakoíT, acompaño algunas 
advertencias que pueden servir para explicar y com
pletar las intenciones del Bey.

«Desde la redacción de este documento se han rea
lizado graves acontecimiento militares en las márge
nes del Mincio, y si bien nuestro juicio acerca de la 
situación y de los urgentes deberes que nos impone 
no ha experimentado modificación alguna esencial, 
vemos no obstante nuevas razones para apresurarnos 
á obtener un acuerdo entre las Potencias que hasta 
ahora permanecen extrañas á este conflicto, y á las 
cuales su misma imparcialidad les impone el deber v 
otorga el derecho de abreviar con todos sus esfuerzo  ̂
el término de una lucha que produce de dia en dia 
nuevos y sensibles incidentes.

«Creemos, señor, que para conseguir cuanto an
tes este acuerdo preliminar, tan apetecible bajo 
todos conceptos, conviene que obtengáis del Gabinete 
de San Petersburgo de una manera confidencial, que 
remita á su Representante en nuestra corte, instruc
ciones que le permitan ponerse de acuerdo con nues
tro Gobierno, acerca de las bases de una mediación 
que anhelamos conseguir, y que no podríamos, por 
lo que á nosotros se refiere, dilatar por más tiempo 
sin atraernos una grave responsabilidad para con 
nosotros mismos y la Confederación Germánica. Dig
naos, pues, señor, expresaros en este sentido ante el 
Príncipe GortschakoíT, é informarnos sin dilación y 
detalladamente de la acogida que obtengan las propo
siciones que con tal objeto os autorizamos á exponer.

«Al haceros estas indicaciones generales, no pre
tendemos en manera alguna precisar la marcha, ni 
juzgar de la actitud que el Gabinete de San Peters
burgo haya de adoptar en el particular. Nuestra pro
posición no tiene otro objeto, ni tiende á otro fin que 
el de acelerar el efecto de las intenciones tan magná
nimas cómofcríúiclliadoras de que creemos áiúinácb é 
H AL V %Ie úU-?- -.-d

tiempo al Gabinete ruso una prueba de la solícita di
ligencia con que acogeremos toda medida ó proposi
ción que tenga por objeto restablecer en Europa una 
paz, á cuya realización nos consideramos obligados á 
contribuir con nuestros consejos y por todos los me
dios de que podemos disponer.-=Firmado,==Schlei- 
nitz.«

ALEMANIA.—Cassel 23 de Julio. — El Ministro del 
Interior ha comunicado á la Cámara de los Diputados un 
decreto del Elector de Ilesse suspendiendo las sesiones 
por tres meses. Ninguna decisión se lia adoptado por lo 
tanto acerca de la proposición de M. Herrlem, que esta
ba a la órden del dia , solicitando que el Gobierno con
cediese a la mayor brevedad el número suficiente de li
cencias á las tropas que se hallan todavía en pié de guer
ra, con objeto de reducirlas al efectivo ordinario,TTÍe 
disminuir en la misma proporción los gastos que el man
tenimiento en pié de guerra ocasiona. [Gaceta de Correas.)

RUSIA.—San Petersburgo 19 de Julio.—Se han ter
minado los trabajos preparatorios para la via de comu
nicación que debe unir el rio de Kaulai, que desemboca 
en la bahía Mozena, Gobierno de Archangel, con el Pine- 
ga , afluente del Dwina septentrional : muy pronto se 
procederá á los trabajos de canalización. I Agencia liaras.)

INTERIOR.

MADRID.—La Real Archicofradía sacramental de la 
parroquia de San José de esta corte, celebra hov la fies
ta principal de Minerva. A las seis de la tarde saldrá la 
procesión por las calles de Alcalá , Barquillo , Hortaleza, 
Arco de Santa María, San Bartolomé, Infantas y las Tor
res á la expresada iglesia.

BARCELONA 26 de Julio.—Ayer quedó perforado el 
túnel de San Pol de mar en la línea férrea en construc
ción de Arenys á Tordera. La perforación de este túnel, 
que tiene de longitud más de 250 metros, es de gran im
portancia para el adelanto de las obras dé la prolonga
ción del camino de hierro del Este; pues en atención á 
las dificultades que ofrecía era el único túnel que que
daba sin perforar, de forma que realizada esta operación 
seguirán todas las obras de la prolongación hasta Torde
ra con la actividad más extraordinaria , todo con objeto 
de que cuanto ántes pueda darse á la explotación aquel 
trozo del camino de hierro que debe unirnos al vecino 
Imperio. (Corona.)

Idem id, Iloy comienzan en la vecina ciudad de Ma
taré las fiestas que dedican á sus patronas las santas Ju
liana y Semproniana.

La celosa empresa del Este ha dispuesto que mañana, 
dia de mayor concurrencia en Mataró, salga un tren 
extraordinario á las cinco de la tarde, y otro de regreso 
á las diez de la noche. Este aliciente, unido á las fiestas 
preparadas en Mataró . juzgamos que atraerán mañana á 
dicha ciudad una extraordinaria concurrencia de foras
teros.

Hé aquí el programa de dichas fiestas :
Esta tarde, á las dos, un repique general de campa

nas anunciará la festividad del dia siguiente. Recorre
rán las calles los gigantes y enanos, y se cantarán so
lemnes maitines en la iglesia parroquial.

Mañana 27, á las diez de ella, el M. I. Ayuntamien
to pasará á dicha iglesia, en la que se celebrará un so
lemne oficio á grande orquesta , panegirizando las glo
rias de las Santas el elocuente orador í). José María "Ro
dríguez, presbítero. Por la tarde habrá procesión, á la 
que asistirán cuatro pendones con sus respectivas mú
sicas , estando vistosamente adornadas las calles del trán
sito. Por la noche se disparará un hermoso castillo de 
fuegos artificiales; se situarán varias músicas en distin
tos puntos de la ciudad; habrá baile público en la plaza 
de la Constitución , la que estará lujosamente adornada, 
y las acostumbradas serenatas en diferentes calles.

El jueves, á las diez de la mañana , se celebrará tam
bién el Divino oficio como el dia anterior; por la tarde 
habrá árbol de cucaña frente de las Casas consistoriales, 
y por la noche se repetirán las músicas, serenatas, bai
le en dicha plaza de la Constitución, y lo darán también 
los Casinos y el gran salón de la calle’Nueva. ( Jd.]

Berga 23 de Julio.—En la noche de aver lio vio eási de 
continuo, algunas veces con grandes truenos y relám
pagos y mucho viento, y otras lluvia de invierno, sua
ve y abundante. La sequía que comenzaba á experimen
tar la cosecha de maíz y patatas ha quedado abundante
mente remediada , y los fuertes calores que también ex
perimentábamos han disminuido mucho, llegando cási á 
hacer frío , como que ayer el termómetro R.‘fluctuó en
tre 14 y 17. Aún podría sembrarse alforfón y mijo, v 
puede esperarse una cosecha regular de las demás" tár- 
danerías. i Id. )

GERONA.—San Feliú de Guixols 23 de Julio.—A me
dida que se acerca el dia de la fiesta de esta villa , que 
se celebra el 1.° de Agosto, va tomando creces la anima
ción, que podemos afirmar será cumplida, atendido el 
crecido número de compatricios que van llegando todos 
los dias, y ser muchos los forasteros que se esperan de 
todos los pueblos de la provincia.

La oportunidad de salir de Barcelona el dia último de 
este mes el velero vapor Negrito, hará que con más fa
cilidad se pueda concurrir de esa y pueblos de la costa, 
á disfrutar las variadas diversiones que ofrece en estos 
dias la pintoresca villa de San Feliú de Guixo’s.

El carácter franco de estos habitantes tan contrario 
a la rusticidad como á las ridiculas pretensiones corte
sanas, atrae las simpatías de cuantos se dignan visitar
nos, hasta el punto que para muchos ese carácter afec
tuoso es un motivo más para escoger esta villa como si
tio de recreo en los calurosos dias de Julio y Agosto.

Si á las mejoras que van embelleciendo esta pobla
ción podemos añadir la que á todas supera, aquella por 
Ja que aspiran y se afanan el municipio, los padres de 
familia y cuantos aprecian en lo que vale el elemento 
civilizador de la instrucción; si podemos ver instalado el 
Colegio de segunda enseñanza á la dirección de los Re
verendos PP. escolapios, entonces nuestra satisfacción 
llegará á su colmo, porque veremos, entre las mejoras, 
realizada la más importante, aquella que tiene por noble 
objeto difundir las luces del saber entre todas las clases 
de este distinguido pueblo. [Id.)

GRANADA 27 de Julio.—Con motivo del plausible 
acontecimiento del embarazo de S. M. la Reina, el Ex
celentísimo Sr. Capitán general pasó ayer tarde una re
vista á todos los cuerpos de la guarnición. Brillante es 
el estado de las que se hallan en esta plaza y tanto los 
regimientos infantería de Murcia y caballería de Villavi- 
ciosa, como la sección de artillería rodada y batallón de 
cazadores de Barcelona, nada dejaron que desear por su 
continente marcial, perfecta instrucción y pulcritud de 
sus personas y vestuarios. El concurso que asistió ni 
lucido acto fué numerosísimo. (El Dauro.'

SEVILLA 27 de Julio.—Concurridísimo fué el besa
manos que tuvo lugar el limes en el Palacio del Exce
lentísimo Sr. Capitán general, con motivo de la fausta 
nueva del estado interesante de S. M.

En este besamanos vimos á nuestro Excmo. Ayun
tamiento, que fué recibido por S. E. con los honores 
que hace muchos años se le concedieron, bajando el Ex
celentísimo Sr. Capitán general hasta el portal, en tan
to que la guardia le rendía los honores militares. (Por
venir.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del DIA.—San Ignacio de Loyola , fundador.
Cuarenta lloras en la iglesia de San Ignacio, donde 

se celebra función á su titular con Misa mayor á las 
diez, y panegírico que dirá D. Jacinto María Martínez, y 
por la tarde completas y reserva.

También se festeja al mismo Santo en el Oratorio de 
Cañizares, pronunciando su elogio D. José María Anglés.

La Archicofradía sacramental de la iglesia parroquial 
de San José celebra su fiesta principal de Minerva: á las 
nueve habrá Misa cantada para exponer á su Divina Ma
jestad, y á las diez la solemne en que predicará D. Ga- 
vino Catalina; por la tarde se hará solemne procesión 
pública por las calles de la feligresía.

En la iglesia de San Antonio del Prado se celebra fun
ción á Nuestra Señora del Milagro, habiendo Misa mayor 
á las diez con manifiesto y sermón que predicará IX Pa
tricio Páramo , y por la tarde, á las cinco, completas y 
reserva.

Da principio la novena de Nuestra Señora de Guada
lupe en la parroquia de San Millan, continuando en los 
dias festivos siguientes ; será orador en este primero por 
la tarde D. Pablo Morso y Vivas.

También principia la de San Cayetano en su iglesia, 
predicando en los ejercicios de la tarde D. Castor Codi- 
pafife , . . . . . . .

Santa María , siendo orador por la mañana D. Florencio 
Menendez, y por la tarde D. Gregorio Montes.

En las parroquias habrá Misa mayor á las diez, sien
do en las siguientes con sermón, que predicarán: en 
San Martin, D. Joaquin Corral; y en San Andrés y San 
Luis sus respectivos párrocos.

La corte de María obsequiará á su patrona en la » *e-» 
sia de Santo Tomas como todos los dias 31 de mes ha
biendo Misa mayor con descubierto á las diez, y pu la 
tarde ejercicios, en que predicará D. José Fernandez Lo
sada.

También habrá ejercicios por la tarde según costum
bre , y serán oradores: en el oratorio del Caballero de 
Gracia , D. Juan José Moreno; en los Ser vitas, D. Mariano 
García Ruiz, y en las Arrepentidas D. Basilio Sánchez 
Grande.

Y en los Italianos se practicarán de noche los ejerci
cios de instituto.

Se reza de San Ignacio de Loyola con rito doble y 
color blanco, haciéndose conmemoración de la Domini
ca VII después de Pentecostés y de la octava de Santiago.

Visita di: la Corte de María.—Nuestra Señora la 
Reina de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso, 
tutelar de la Corte de María , en Santo Tomas ( privile~ 
giada),

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se puso en escena en el teatro de Jo- 
vellanos á beneficio de Mme. Ugalde la ópera cómica 
francesa en dos actos de MM. de Saint-Georges y Bayard 
titulada La Filie du Regiment: la eminente artista Mme. 
Ugalde caracterizó con tan fiel exactitud el tipo de la 
protagonista, é interpretó y cantó con tan feliz expre
sión la música del inmortal Donizetti, que la escogida 
concuriencia que asistió á la función , haciendo justicia 
a sus recomendables dotes, la prodigó incesantemente 
unánimes y entusiastas aplausos, y la arrojó gran can
tidad de flores. Igual éxito alcanzó en el segundo acto 
de la Galatkee que cantó admirablemente.

— En la función que tuvo lugar anoche en el Circo de 
Mr. Price, las señoritas Irma Monfroid y Kenebel, con 
su gran trabajo ecuestre la primera, y con sus danzas 
y sorprendentes ejercicios la segunda, dejaron sumamen
te complacido al público, que las arrojó ramilletes en 
abundancia , y aplaudió repetidas veces.

Frank Pastor con sus admirables ejercicios ecuestres, 
y Mariani, el mayor, que por indisposición de su her
mano ejecutó solo el peligroso ejercicio de la escalera 
aerea, contribuyeron notablemente al brillante éxito de 
la función.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —(CONTI
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon
diente al primer trimestre del corriente año , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia v Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se Ban 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones v sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma- 
drid y 2!̂  por trimestres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. 6

SOCIEDAD MINERA LA UNION DE DIOGENES.— 
Todos los señores accionistas procedentes de las que 
fueron El Buen Convenio , mina Diógenes, y Linterna de 
Diógenes, que, efecto de la fusión verificada en 18 de 
Enero último, lorman esta Sociedad, se presentarán á 
canjear las láminas de sus respectivas acciones, en los 
dias desde el i.° al 8 inclusive del próximo Agosto, des
de las ocho de la mañana á las seis de la tarde en la 
Contaduría de la misma , sita en la calle de Alcalá, nú
mero 19 (Historia natural), piso tercero.

Como, atendida la estación, se supone se hallaran 
íuera algunos socios, se previene á los que se encuen
tren en este caso lo hagan así presente á dicha Conta
duría, en los dias señalados, para que, oida su recla
mación oportuna, se determine lo más conveniente á 
los intereses de la Sociedad.

Lo que he dispuesto, de acuerdo con la Junta di
rectiva, se anuncie en ios periódicos oficiales por tres 
dias consecutivos para conocimiento de los interesados 
y demas efectos consiguientes.

Madrid 27 de Julio de 1859 — El Presidente, Jacinto 
Bianchi. 3125—1

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez , calle del Príncipe, núm. 9*

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
_Compendio déla misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
_Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel. '
Obras poéticas del Duque de Frias, un tomo en 4°

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en fó- 

lio, 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos 80 

reales pasta y 50 en rústica. ’
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta v 25 en rús 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el* 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
mas ejemplares.

La ley de instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
ga tono y muco para estas materias en la enseñanza nú- blioa. p

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 24.

E S P E C T Á C U L O S .

TEatro de la Zarzuela.—A las nueve de la noche.—
La hija del regimiento, ópera en dos actos.—Acto segun
do de la Galatthée.

Cinco de Price (calle de Recoletos). —Hoy habrá dos 
funciones: la primera á las cinco de la tarde, y la se
gunda á las nueve déla noche.—Evoluciones hechas por 
el Sr. Ililler, sobre el caballo Tempestad, perteneciente 
á un aficionado de esta corte.—La horca trapecio, ejerci
cio gimnástico por los Sres. Mariani y Baldini.—Las mo
distas de París, pantomima cómica ejecutada por primera 
vez. %

Circo de Paul.—A las seis y media de la tarde.—Ul
tima función de los perros y monos sabios, los que eje
cutarán, entre oíros ejercicios, la escena militar titu
lada La toma de Sebastopol.

En el mismo Circo, desde las diez de la noche ¿ las 
dos de la madrugada, la Sociedad de Baile verificará su 
reunión Semanal como en los domingos anteriores.


